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DIARIO
..

OFICIA'L
DEL

MINISTERIO .DE LA G'UERR,A

ALFONSO

.ALFONSO

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

'En consideración a las circunst.ancias de Mi muy
~mado Hermano el Infante D. Carlos de Borbón
y de Barbón, y teniendo en cUt'nta los servicios que
neVla presi1ados oomo General de, división,

Vango en promoverle, e, propuesta .del Ministro
de la Guerra y d:~ acuerdo' con el Consejo de Mi
nistros, al empleo de 'TIeniente GBneral, <J'on la ah
tigüeda.d de csiJa fec'ha..

Diado en P:alacio a once de abril de mil nove-
dentos di"ez y siete. .

El Ministro de la Guerra,
AGUSTíN LUQUE

En oonsidéración a los servicios y circunstamcias
<lel General de división D. S:antiago Díaz, de, Ce-
vallos y Yisgl'és, ' ,

Vengo en promo\"erle, a propuesta del lVfinistro
de la Guerra y die acuerdo o.on el Consejo de Mi
nist:vos, al empleo <fu 'TIeniente Genera.l, con 1[1 an
tigüedad do tros del cotrieiUte mes, en la vacante pro
du.eidJa por fulleeimien:tio QG,' D. Julio Doming:o Bazán.

D:ado en Iltlacio a one,a.' eLG abril do mil nove
I:lie'o.tos diez y siete.

El Ministro de la Guerra,
AGUSTíN LUQUE

:Servicios del General' de división D. Santiago Diaz
de Cel'a,llos y Visgrés.

Naci6 el día 3 de Imayo a.e I849 y comenz6 a;
servir, com'o cadete de ,Cuerpo, el I5 de diciembre
de I862, cursando sus estudios, sucesiva!mente, en los
regimientos de Toledo, .Iberia y ,Cuenca, en el ba
ta1l6nCazadores de Cataluña y. en los regiímientos
de la .constituci6n y de ,Burgos. '

Se encontró- en los sucesos habidos en e'sta corte:
el.22 de junio de r876, ¡,¡jendo promovido al empleo
de subteniente de ,Infantería por el mérito que entonces
contrajo. ,

LPrest6 el servicio de su clase en el cuerpo últi
mamente citado, hasta que en julio de I867 fué
agregado al primer regimiento de Ingenieros, des
tinándose1e, en noviemhre, al Ejército de la Isla de
:Cuba, en concepto de ayudante de caJm'po del Capitán
general de la !misma.

Por la gracia 'general de I868 alcanzó el grado
de teniente, y formandG parte de una columna, que;
mandaba el General ,Conde de ;Valmaseda, sali6 a
operaciones de campaña, contra los insurrectos sepa
ratistas, en octubre del 'propio año, concurriendo
el 2 I de noviemb're a la acción librada en el ,Cobre;
el 28 a la de Altagracia, el I.2 de dicie!mbre a la
de Arenillas:, el 5 a la de ~ro,pkb'e y ¡Ceja de ,Machado,
el 24 a la kle ,Carid::¡,d' de Arenas y Montes del Des
mayo, el 25 a la de ,Potrero de Tana~ el 26 a la de
los montes de iRompe, el 5 de enero de I869 al
combate del ,callejón de Muñoz y toma de las trin
cheras del río ,Playuelas, el 8 a la acci6n del Sa-
ladillo, el· 9 a la de Cauto el ,Paso, el I2 a la deJ
,pobla,do de ,Cauto el Embarcadero, y porl último,
a las de iRío ,Buey y Jicotea, y a la totrl:J.!a. de la
Basa, en el Imes de febrero.

En recotmpensa de estos servicios le fueron conce
didos el e!mpleo de teniente y el grado de capitáln;,
embarcando en marzo para la ,Península, donde a su
lleg<IJda quedó de reemplazo.

üJilocado en ab-ril siguiente en el' regimil:nto . de
.castilla, pertened6 al mismo hasta fin de junio de
dicho año I869,' que caus6 baja en el Ejército, en
el ,que volvi,6 a ser alta 'en dicielmb're de I 87 I. .

,Perlmaned6, luego en situaci6n de reemplazo, hasta
,que en. febrero de I872 fué destinad'o al Ejército
expedicionario a la ,Isla de .e,uba, donde sirvi6 en el
batallón ,Cazadores de iReus, 'a las inmediatas 6rdenes
del ,Capitán 'general, y en el batallón 'Movjliz'ados:
de ¡Matanzas, con el Im:ando de la guerrilla montada.
del mismo, tomando parte en las operaciones de cam
paña. ,Se encontró, el 30 Y 3 I de marzo en las
acciones de ,Costa. de Cortés y iRinc6nFond:o; los
días 6, 7 y 26 de abril, 'en las de la ,Cañada de
Guairaja, ,saladillo y A1tagracia; el 8, 9 Y 'II de

,mayo, en las de {:Barraca, ;Vigía, San Agustín y Es
tancia Grande, y posteriormente, en varias escaramuzas.
,Por estos hechos de aTilDaS fué premiado con la
cruz roja :de primera clase del ¡Mérito Militar, tras
ladándoscle en noviembre al bata1l6n ,Peninsular de
¡Le6n, de ,cuya secci6n de ,Dragones tom'6 el mando.

,Continuando en campaña, asisti,á. los. días 6 y 9' rde
febrero de I 873 a las acciones libradas en el ,Ciego
de Najasa'; el 4 tlfe octubre, al encuent,ro y tiroteo sos
tenidos #en Güirabo; el 6 de noviembre, a la de
fensa de San ¡Bll~s', y: e:l 9 yI'd, a las reñidas acciones
,de la ,Sacra, donde ,resultó herido, otorgándoserc por
su comportamiento el empleo de capitán.

Estuvo después agregado al bata1l6n Dep6sito de
instrucci6n de la ,Cabaña, en la. Habana, incórpo
rúndose al expresado bata1l6n ,Peninsular de Le6n
en febrero de I 874. Emprendi6,.otra vez, las opera
ciones, y se halló< los días I5, I6, I 7, r 8 y I9 'de
llriarzo en las acciones de las Gu,ásimas de ,Machado,
obteniendo, ,por la del primero de dichos días, el
grado de comandante. '
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Desde julio siguienteperlman~ci6 de reemplazo, por
habérsele a:utoriz<lido para marchar a la' Península,
ron el fin de atender a la curaci6n de la 'herida
que recibió en la m:~ncionada acción de la Sacra;
'Y habiéndose dispu~sto .en octubre que causara baja
en el Ejército <Le ,~uba, se le destinó en el propio
mes al batall6n ,Provincial de Toledo.

,Destinado, en febrero de 1875, a las inmediatas
6rdenes del ,capitján general de Cuba, arompañ6 al
inismo en las operaciones de campaña, continuando
tmás adelante en ellas, agregado al batallón ,Caza
dores de AJlba de Tormes y al de iL'e6n núm. 38.
Tuvo diversos encuentros con el enemigo, promo
viéndosele en mayo al empleo de comandante, en
reCOllllpensa de los distinguidos servicios de guerra
que prestó durante el tiempo que mandó contrague
rrillas en los años de 1872 'Y 1873.

Más adelante, operó afecto al batall6n de Volun
tarios ,Catalanes y al regimiento de la Corona, como
tarmbién ron el cargo de segundo jefe de las guerrillas
de las Villas y formando parte del cuartel general
del General en Jefe, asistiendo a distintos fuegos
y encuentros habidos con los insurrectos, hasta que en
diciembre del referido año 1875 embarcó para la
.Península, donde quedó de reemplazo.
, Desde abril de 1876 estúvo a las inmediatas 6rdenes

del brigadier D. tRasendo tMaiño, que mandaba una
brigada en el distrito de Arag6n, hasta que en julio
de 1878 volvió a quedar de reemplazo, nombrándo
dosele en abril de I 879 fiscal de causas de la ,ca
pitanía General <Le ,Castilla la Nueva.

CLe fué conferido el cargo de ayudante de campo
del ,capitán general de Castilla la Nueva; en octubre
de 1881, roncediéndosele en el mismo mes el grado
de teniente corone¡ por los servicios· de campatía
que prestó en :Cuba hasta diciembre de I 875.

Se le destinó en enero de 1882 al regimiento de
GarelIano, y en didembre del propio año, a la Di
rección General de la Guardia ,ei.vil, en concepto
de agregado. '

Promovido a teniente coronel, por antigüedad, en
julió de . 1888, se le confió el mando del batallón
,cazadores de las Navas, qUJedando de reemplazo a su
ascenso a coronel, también reglamentariamente, en
abril de 189I. '

Fué destinado eJl julio jiguiente a la zona de ;Cieza,
en agosto a la {de Tr.emp, y en septiembre a la
Inspección General de Infantería, confiriéndosele, en
noviembre de 18'92, el mando del regimiento de As-
turias. '

En virtud de .real orden de 30 de lIriarzo de 1895,
pasó a servir en .e1 distrito de ,Cuba, donde ,mandó
el regimiento de la .'Habana, y en comisión la
,primera brigada de la tercera divis~ón, stlliendo a
operaciones de cann'paña. Formando parte de varias
columnas 'Y como jefe de otras que operaban inde
pendientemente, emprendió una activa persecución con
tra las fuerzas que capitaneaban los cabecillas Antonio
Maceo '.Y: Máximo Gómez, 'hasta obligarles a pasar,
desde la jurisdicdón de las Tunas, al Departamento
de 'Puerto Príncipe, sosteniendo, entre otros OOImbates,
el habido el 7 de 'julio en el paso del ,Arroyo Melo
nes; los días 9 y; lO, los d61 Hicotea y 'Sao de los
Hidalgos; y el '12, el de los .montes de ,San .Fernando.
,Pór sus servicios hasta el 13 frié recompensado con
la cruz ,roja de tercera clase del Mérito Militar, pen
sionada, 'hallárldose asimismo el 20 de agosto en
el coImbate de los Moscones; el 8 de septiembre, en
el ¡de Yareyial; el 9, en el de las ,calabazas; el I o~
en el del caJrnino de ,san lL'orenzo; el I I ,en d de
los 'Potreros de Guaramanao; el 25, en la reñida
acdón de ,san iFernando 'Y loirria del ,chivo, librada
contra tres ttnil enemigos, y en la cual se encontr.6 en
la vanguardia con las fuerzas de su reg~miento, cuyo
coirriportamiento fué elogiado después del combate por
el ,CoIm:andante general de la división, siendo con
decorado, 'poor el mérito q,UJe contrajo, con la cruz
de segunda cIase 'de ,María ,Cristina; el 26, en el
fuegó tenido con los rehelde~ en el caJnl'pamento de
la ,Palma; el 3 I, en los que tuvieron lugar en las
.colonias, las Guanabas 'Y las Arenas; el 2 ,de no
viembre en eIJ. Ide Monte Alto; el 7, en la toma del

,Potrero de Guaratrnanas; el 8, en los fuegos del .' (:..
Monte Yamagua;I y otros P1Jlltos, y en la acci6n <Lel
potrero el ,Lavado; en diciembre y en enero de 1896,
en diversos tiroteos y encuentros; los días' 16 Y 17
de imarzo, en las acciones de ,sao'Redondo y los Melo
nes; el 8 de abril, en el fuego sostenido 'en la lottna
de ,santa Ursula; el 6 de mayo, en el combate del
.Cerro de los ,Portales, 'Y el 7,_ en la acci6n de la
CLoma del ~edado. ,Por estos últimos 'hechos de armas
obtuvo la cruz roja dli: tercera clase del Mérito Mili-
tar, y siguió operando, 'encontrándose el 30 de junio
en el combate de la ,Caridad· de ,Bertot; el 1. Q de
julio, en la acción de los Moscones; el 13. de agostot.
en la de los rn'OIlltes de lBanes; el 2de octubre, ~
el combate de las ,Calabazas y la Caridad de Bertot;
el 19, en el del potrero de Vázquez; el 20, en d
de Tinajitas; el 21, en las emboscadas de Palmarito,
Sabana ,Becerra y Río Potrero ; el 24, en el en
cuentro de Arroyo tRoble; el 11 de noviembre, en
los de Sao de Arriba, los ·Pasos y lomas de 'Corralito
y del ,Mocha, y el 12, en los de ,Ceja de Melones y
CLamas de Guerra, siendo felicitado, por las últimas
operaciones, por el .comandante general de su di
síón. Estando acampado, el 26 del ,mes últimamente
expresado, en el sitio denominado Aguaris, resultó
herido de gravedad en un ataque del enemigo al
carmpamento; permaneció luego atendiendo a su cura
ción, y conseguida, emprendió de nuevo las opera
ciones en enero de 1897, mandando columna, y libró
combates el 12 de febrero en los In9ntes de ,Bánes,
,Cañada del ·Puente y ,La Güira, y el 13 en lo¡;j
mismos montes, promoviéndosele en 3 I de marzo a
General de brigada, con la antig'üedad de 26 de no
viembre anterior, en recompensa de sus servicios de
carmpaña.

,Por hallarse enfetuno regresó seguidamente a la;
Península, donde estuvo en situación de cuartel hasta;
que, en octubre del ,ya citado año de 1897, fué l1ue
valmente destinado a la isla de .cuba, en la que
mand·6 varias brigadas en operaciones, batiendo a los
insurrectos diferentes v.eces, especialmente en los' com
bates que dirigió los días 5, 7 Y ,10 <Le marzo de '189&
en lomas de Jiquiabo; ,Vigía de Jiquiabo y montes
de .corredera, por los que le fué otorgada la Gran
,Cruz .roja del ,Mérito Militar. Declarada la guerra
ron los Estados Unidos, se le encomendó la vigilan
cia de la costa N arte de dicha. isla, frente a la cua;l
se hallaba estacionada la escuadra, que cornenz'ó el
bombardeo de Matanzas, y tuvo distiptos encuentros
con el eneimigo, causándole muchas baj'as, por. lo
que le felicitó el ,General en Jefe. .

En agosto siguiente eimbaroó para la .Península,
donde quedó de cuartel hasta :marzo de 1899, que¡
fué nOlmbra,do vocal extraordinario de la Junta ICpn-
sultiva de Guerra. ....

Volvió a quedar de cuartel en febrero de 1900~
y en abril se le nombr6 tGobern<lidor militar de la
provincia de ,c,órdoba. ,

Pasó <'11 mayo ,de 1901 a mandar la segunda b:ri..
gada de la cuarta división, que luego se denolIninó
brigada de ,Infantería de ,Cádiz, 'habiendo estado en..
cargado interinaJmente, repetidas veces, del Gobierno
militar de la provincia y plaza del m~!¡mo nomhre,

oNOIIllbra,do en 1902 juez instructor de unas diligen
cias en ,Ceuta, desempeñ.ó esta comisión con celo ty!
actividad, por 10 que le 'fueron dadas las gracias de
real orden, ltlOm'brándosele en octubre del propio año
vocal de la prilIn¡¡ra secci6n de la Il'unta Consultiva
de Guerra.

En junio' de 1904 fué notmlbrado secretario de la
Direcci6n General de la Guardia ,civil, 'Y del desp~
de esta ,Direcci,ón se hizo cargo accidcntalmente ett
varias ocasiones. ,Pasó en octubre del citado año 1904
una revista de inspeación a las, tCotti:iandancias d'e Guar
dia tGivil de !Murda y Alicante.

,Por real decreto, de 25 de agosto de 1906 se le
'Pro!lnovi6 al empleo de General de divisi6n, y qued6
en situad6n de cuartel hasta diciembre siguiente, que
fué noIffibrado General de la 14. 11 división, la cual
pas6 a denolIninarsc I 3. a. división en enero de '19°7.
LEn este mismo mes se le nombró ,Subinspector de ta:;¡
tropas de la ,octava regi6n, habiendo estado ancar-gF\do-
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Díaz de Cevallos y

abril- de . mil nOve-
r
I

Servicios del General de brigada D. joaquin Martinez
y Garda..

El Ministro de la Gnerra,
AGUSTíN LUQUE

ALFONSO

ALFONSO,

""

'ALFONSO
El Ministro de la Gnerra,

AGUSTíN LUQUE

El Ministro de la Guerra,
AGUSTíNLUQUE

-.El Ministro de la Guerra,
AGUSTíN LUQUE

VEirlgo :en nombrar- Gep:era1 de la divisi6n de Ca
ballería, al General die divisi6n D. José ZabaJro
lturriria, que a:otualrríeiniie manda la séptima div;i,'-
si6:n. i

Dado en Palacio a· once de abril de mil nove
cientos diez y siete.

VEingo 'en nombraa-· Gene:rnJ de la séptima divisi6n
al General de divisi6n D. Federico Santa. Coloma
y Olimpo.

'Diado en Palacio a once de abril de mil novoe
cientos diez y siete.

En. <:ionsideración ,," 1M sO'r'Vicios y cirCllnstMci::t¡:¡
d~GencroJ. do brigll~'(1 D. ,Tmquín Mn,rtínez y Ga.rcía"
d '~ngo en pron1~("10, :1 propuesta del Ministro
'uf!! tra Gueun y <1e Muordo con e,l Consejo de Mi· ,
a.h~. C:~l al empleo d!:l General d~ división, con la

19uedad ide 'osta .fecJ:m, en la, VM:a.Ilie producidn

. Vengo en nombrar Generol de, la décimocuarID. divi·
~6i;1 al GEmer.al de división D. JoFié M~ y
eJera... ,

..~do en Palacio a once de abril de mil nove·
CIentos diez y si'Cte.

en distintas épocas del despacho de aquella ,Capita- por !l$c,enso de D. Santiago
nía General. ,Por delegación del ,capitán general pasó Visgrés. . '
la revista de lnspecdón prevenida en la real orden Dado en P:alado a once de
circular de 15 de llIlarzo del citado año 19°7, a : "cientos diez y siete.
todos los cuerpos, centros y dependencias a sus órde- :,
nes, y fué felicitado por dicha autoridad con motivo :l
del brillante estado en que encontró, en todos con- ~
ceptos, a los cuerpos de la regi6n y a las dependen- "
cias y servicios ttrJt4litares de la plaza de ,Coruña. ~

Desde f,ebren~ de 1908 hasta j.ulio del siguiente año ij
1909 perlmaneci6 en situaci6n de cuartel, confirj¡én- S
dosele, en esta últi!!ri'a fecha, el mando de la cuarta ~i
divisi6n, al que está anexo el cargo de Gobernador Nació el día 11 de octubre de 1853 y comenzó a servir; co-
militar de Granada. mo cadete de cuerpo, elLo de julio de 1871, habiendo perte":

(En abril de 1 9 1 2 fué nombrado Consejero del ~ necido al regimiento Infantería de Albuera y cursado sus es- •
Consejo .Supremo de Guerra y Marina, y desd'e junio ~ tudios en la academia del distrito de Castilla la Nueva:
de 19 r 4 se 'halla Irnandando la r 4. a divisi6n y des-. En abril de 1873 le fué concedido el grado de alférez.
empeñando el cargo de Gobernador militar de ,Pon- ij Promovido al empleo de alférez de Infantería en enero de
tevedra. ' 1874, sde dió colocación en el batallón reserva de Jaén, con

,Pas6 en distintas épocas revista de arllIl'amento, .como , el que operó contra las facciones carlistas en la provincia de
,Inspector, a diversos cuerpos, y estuvo encargado· Cuenca yen el Norte, ascendiendo por antigüedad a teniente

. accidentalmente, repetidas veces,· del m'ando, de la ,ca- • en noviembre siguiente con destino al batallón Reserva núm. 5.
pitanía general de la octava regi6n. Continuando las operaciones, se halló el 9 de enero de 1875

.cuenta cincuenta y ICu.atro añ06 y tres meses de efeo- en la acción librada en Aras e inmediaciones de Vian¡:; el 2
tivos servicios, de ellos diez años y s1et,e llIl'eses en de febrero en la toma y ocupación de Oteiza y Monte Es-
el eln:ipleo de General. de divisi6n ; hace el número quinza, donde estuvo acampado algún tiempo, prestando ser-
uno en la escala ,die su clase y se 'halla en pose:sión vicios que le fueron recompensados con la cruz roja de pri-
de las condecoraciones siguientes: . mera clase del Mérito Militar¡ el 20 de abril en el combate de

,Cruz roja de primera clase del Mérito Militar. VilIatuerta; el 24 de mayo en el de los montes de Lacar; el2
,Dos cruces rojas de tercera clase de la misma Orden, de junio en el sostenido para rechazar al enemigo, que atacó

una .de ellas pensionada. - el campamento de Monte Esquinza¡ el 7 de julio en la batálla
,Cruz de segunda clase 'de María Cristina. .de Treviño, en la que resultó herido, recompensándosele pór
Gran ,Cruz .de San Hermenegi1do. su comportamiento en ella con el grado de capitán; el 15 en
Gran ,Cruz roja .del Mérito Militar. la toma de Peñacerrada; los días 29 y 30 en las acciones de
Gran ,Cruz de la Ordrn francesa de la (Estrella Villarreal de Alava¡ ella de agosto en la expedición a Salva-

Negra, de ,Bénim, • tierra; el 14 en el combate de Restia¡ el 21 en los de Guevara
Medallas de la caJmpaña de ,Cuba; de Alfonso XIII; Y Maturana; el 25 de octubre en el de VilIarreal de Alava y

del ,Mérito, de ¡Chile, y conmemorativas del primer toma de Arlabán; el 26 en la protección de la marcha del
centenario de los Sitios de Ger.ona, de la batalla de ejército a Marquina; el 28 en la destrucción de las minas de
,p,uente Sampayo y .de las ,Cortes de Cádiz. Barambio¡ el 4 de noviembre en la segunda toma de Peñace

rrada; el 6 en la de Lagrán; el 8 en el combate de la Sierra de
Pipaón; el 12 en la acción de Bernedo¡ el 21 de enero de 1876
en la de Subijana y Murillas, por la que se le concedió el em-
pleo de capitán; el 28 en la toma de Villarreal¡ e113 de febre
ro en la batalla de Elgueta, y el 25 en el combate de las inme
diaciones de VilIafranca, destinándosele en mayo al batallón
Reserva núm. 7, que después se denominó de Guadalajara nú
mero 15, y otorgándosele en junio el grado de comandante
por las operaciones a que concurrió. en la región alavesa
desde el 3 al 13 de noviembre del ya citado año 1875.

Con el batallón a que pertenecía pasó a formar parte, des-
de septiembre de 1877, del regimiento de Baleares. .

Fué nombrado en septiembre de 1880 ayudante de campo
del Gobernador militar del castillo de Montjuich de Barcelo
na, y quedó de reemplazo en octubre de 1883, siendo coloca
do en abril de 1884 en el batallón reserva de Toledo.

En julio siguiente se le confirió el cargo de ayudante de
campo del Gobernador militar de Toledo, el cual desempeñó
hasta octubre que se le nombró profesor de la Academia Ge
neral militar.

Se dispuso en enero de'1886 que pasara a desempeñar las
funciones de ay,udantede campo del Gobernador militar de Pa
lencia, y en noviembrli de 1,889, que causara alta en el cuadro
de reclutamiento de la Zona de Luarca, trasladándosele en febre
ro de 1890, al tercer batallón del regimiento de Andalucía, en
abril al regimiento reserva de Palencia y eh julio al regimiento
de Garellano.

Desde abril de 1891 ejerció el cargo de ayudante de campo
del General Jcfe ,de la séptima brigada orgánica .de Infantería,
promoviéndoscle, reglamentariamente, al empleo de coman
danté en septiembre de 1892.

En concepto dc ayudante de campo del Gobernador militar
dc Cavite, fué dcstinado en enero de 1893 a las Islas filipinas,
pasando en julio a descli:lpeñar igual cometido a la inmedia
ción dcl Gobernador militar dc Joló.

Por los scrvicios quc, con extraordinario celo, intcligenda y
laboriosidad prestó en este último dcstino, fué agraciado, en
1894, con la cruz blanca dc scgunda clase del Mérito Militar,
siendo premiado con mcnción honorífica por su ,comporta...
miento en las operacioncs cfcctuadas en el Archipiélago joloa
no en enero y febrero dc 1895, durante las cualcs. dcsempeñó
comisiones reservadas, mandó fuerzas y sostuvo un co,¡;nbate.
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fael ,Lachambre y Domíngu€z, que actualm~mtc maill-'
da la primera brigada de la octa;v,l división.

Dado en Palacio a once d€' abril de mil nove
cientos diez y si€te.

En consideración a los servicios y circunslanciaB
del kXJ.ronel de Ing¡enieros, númaro uno de la esOOJa
de su clase¡ D. Julio Rodrígu€z y lVIourelo, qoo
cuenta la antigüedad y efectividad de diaz y seis
de tuayo de mil novecientos seis.

,Vengo en promoverle, a propues~ del Ministro
de la Guer.r';1 y de acuerdo can el Consejo de 1YIi
nistros, al empleo 9-0 General de brigada, oon la
:antigüedad de ocho del oorrientE' mas, en 13, vacante
producidat porr fullecimie:nto de D. Juan lVIontero y
Montero, la cual corresponde a la· designada C011' el
número veintidós en el turno establecido mm la
proporcionalidad.

Dado en Palacio a once de abril de mil nov€
cientos diez y siete.

ALFONSO-

G;;neral de- la :¡: rimera brigada.
al General de brigach D. José

once de abril de mil nove-

El Ministro de la Guerra,
AGUSTíN LUQUE

El Ministro de la Guerra,
AGUSTíN LUQUE

Vengo en nombrar
de la octava división
G,aroía l\fo:r:eno.

Dado en fu·lacio a
cientos diez y siete.

El Ministro de la Guerra,
AGUSTíN LUQUE

Servicios del coronel de Ingenieros D. Julio Rodriguez
y Mourelo.

Nació el día 11 de mayo de 1858 y comenzó a servir elLO
de junio de 1874 como alumno de la Academia de Ingenieros.
Fué promovido, reglamentariamente, a alférez alumno en ju
lio de 1875, y a teniente de dicho cuerpo en julio de 1876, por
haber terminado con aprovechamiento el plan de estudios,
siendo destinado al tercer regimiento para prestar el servicio
de su clase.

En 1tgosto de [877 ascendió a capitán por antigüedad y pasó
a servir al cuarto regimiento de Zapadores Minadores. Por la
gracia general de 1878 obtuvo el grado de comandante de
Ejército. Se distinguió en el mando de su compañía y muy es
pecialmente en los trabajos que se ejecutaron bajo su dirección
en las obras .de fortificación de la frontera francesa, cuyos es
tudios y proyectos merecieron repetidos elogios de sus supe
riores. Destinado en s.eptiembre de 18~0 al primer regimiento,.

,siguió ocupándose en los trabajos de defensa ya menciona
dos, los cuales continuó en la Comandancia de Ingenieros de
Jaca, desde abril de 1883, como encargado del detall e inge
niero de obras. Por los méritos que entonces contrajo fué sig
nificado al Ministerio de Estado para la' concesión de la cruz
de Carlos III. Desempeñó diversas comisiones del servicio; es
tuvo encargado del Palomar militar y f¡,rmó parte de la Comi
sión de defensa del Pirineo Central los años 1887 y 1888.

A su ascenso a comandante, por antigüedad, en enero
de 1891, fué destinado a la Comandancia de Ingenieros de
Jata y después al prim~r regimiento de reserva de Zapadores
Minadores y en comisión a la Comandancia de Ingenieros de
Zaragoza, en la que quedó de plantilla en junio de 1892. En
octubre de 1893 le fueron dadas las gracias de real orden por
su interés y asiduidad en el desempeño de su cometido, con
motivo de la construcción del edificio destinado en Zaragoza
a Capitanía general de la región. .

Es autor del proyecto del fuerte Coll de Ladrones; dirigió
su construcción hasta dejar la obra muy adelantada, y de 1889
a 1891, dirigió, asirnismo, la de los fuertes de Rapitán y de
Santa Elena, Por los relevantes servicios que prestó con este
motivo se le concedió, más adelante, la cruz blanca de 2.a cla
se del Mérito Militar, pensionada, hasta su ascenso a General
o retiro..

Vengo en nombra1' General de la segunda. brigada¡
&:e La déoira¡a, división al Geneml de. brigada D. fu·

•

Obtuvo, por antigüedad, el empleo de' teniente coronel en
marzo del año últimamente citado; embarcó en abril para la
Península, donde se le señaló la situación de reemplazo, y fué
.agregado, en junio, a la zona de reclutamiento de Palencia.

Posteriormente, perteneció al regimiento de Burgos, desde
el que pasó al de Reserva de bijón en agosto de 1898.

Se le trasladó en enero de 1899 al regimiento· del Príncipe,
quedando en situación de excedente en marzo de 1900, y sien
do destinado en abril al regimiento Reserva de Palencia, y
en agosto de 1904 a la Zona de reclutamiento del miSmo
punto.

Entre otras comisiones, desempeñó la de delegado del Ca
pitán general de la región en la Comisión mixta de recluta
miento de la provincia de Palencia y el de juez instructor even
{ual de causas de dicha plaza.

En diciembre de dicho año 1.04, fué nombrado jefe de la
Caja de recluta núm. 91.

Al ascendérsele a coronel, por antigüedad, en febrero de
1906, le fué conferido el cargo de juez de causas de la Capita
nía general de la sexta región.

Quedó nuevamente en situación de excedente en enero de
1907, confiándosele en agosto el mando del regimiento de
Ouipúzcoa, con el que marchó a Melilla en septiembre de
1909, emprendiendo operaciones de campaña. Tomó parte,
entre otros hechos de armas, en el combate de Taidir el 20
del mencionado mes de septiembre, sosteniendo fuego con
los rifeños hasta el amanecer del siguiente día, por lo cual se
le recompensó con la cruz roja de 3.a clase del Mérito Militar
e! 21 condujo un convoy de muertos y heridos a la plaza d~
Melilla; el 22 asistió a la toma del zoco el Had de Benisicar;
el 28 rechazó un ataque de los moros a las posiciones que
-ocupaba; el 5 de octubre sostuvo combate para rechazar 'otro
ataque y ocupar unas posiciones, por lo que le fué concedida
la cruz de 3.a clase del Mérito Militar con distintivo rojo, pen
sionada; el 6 de noviembre'cooperó a la toma de Hídum yel
7 a la ocupación de una loma que domina el poblado de Mez
qu!ta; el 1.0 de ~ic~embre,y escoltando al General en Jefe, efec
tuo un reconOCimiento sobre el poblado de Tiza y la Cala de
Cazaza; el 11 concurrió a otro reconocimiento hecho sobre la
punta Negri y la mencionada Cala, y continuó luego prestan
do diferentes servicios de campaña.

Mandó desde marzo de 1910 el regimiento de Isabel n, nú
mero 32, y contribuyó al sostenimiento del orden durante las
huelgas de obreros habidas en Vizcaya y Asturias en dicho año
y el siguiente.

Promovido al empleo de General de brigada en diciembre
de 1911, qu~dó en situación de cuartel, hasta que en junio de
1912 fué nombrado Jefe de Estado Mayor de la Capitanía ge
neral de la 8.a región, confiriéndoseJe en octubre del propio
año, el mando de la 2.a brigada de la 12.a división.

En diferentes ocasiones estuvo encargado interinamente del
mando de dicha división.
. D~sde julio de 1914 manda la 2.a brigada de la 1O.a división,

ejerciendo a la vez el cargo de Gobernador militar de Logroño.
. Ha pasado, como Inspector, revista de armamento a varios

cuerpos en distintas fechas; cooperó al restablecimiento del
orden, ~lterado en Logroño con motivo de la huelga de obre
ros habida en· marzo de 1916; concurrió con su brigada al
v!aj~ de instrucción efect!1a~o ror diversos. puntos de la pro
vmcla de Navarra en abn1 SigUIente, y habiendo resignado el
rI!-an?-o en la autc~ridad militar el qoberoodor civil de la pro
vmCla de LogronQ a consecuencia de la huelga ferroviaria
ocurrida en julio del propio año, lo ejerció desde el 13 al 22
de dicho mes. En octubre inspeccionó la escuela práctica del
regimiento Infantería de la Constitución en Biurrun Campa-
nas. (Navarra). '

Cuenta cuaren~a y cinco años y nueve meses de efectivos
servicios, de ellos cinco años y cuatro meses en el empleo de
General de brigada; hace el número cuatro en la escala de su
clase, y se halla en posesión de lás condecoraciones siguientes:

Cruz roja de J.R clase del Mérito Militar.
Dos cruces blancas de 2,a clase de la misma Orden.
Dos cruces rojas de 3.a clase del Mérito Militar una de

ellas pensionada. '
Gran Cruz de San He1m·enegildo.
Medallas de Alfonso XII, de Alfonso XIII y de Melilla.
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Servicios del coronel de la Guardia Civil D. Manuel Jaén
y Alonso.

titrés en el turno estabJrecido para la proporcio
:olaliclad.

Dado en Palacio a once de abril. de m.il noye
'Cientos diez y siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AGUSTíN LUQUE .

Nació el día 26 de septiembre 'de 1855, y comenzó a servir
como cadete elLO de julio de 1872, perteneciendo al regi
miento Infantería de Almansa y cursando. sus estudios en la
Academia establecida en Madrid, hasta fin <:le octubre de 1873
que pasó a continuarlos en la de la mencionada Arma.

Habiendo terminado con aprovechamiento los referidos es
tudios, fué promovido al empleo de alférez de Infantería en
abril de 1874, destinándosele al regimiento de GaUcia, que
formaba parte del· Ejé'rcito del Norte. Salió seguidamente a
operaciones de campaña contra las facciones carlistas, y con
currió los días. 28, 29 Y30 de dicho mes, a las acciones libra
das en las Muñecas y Galdames, por las que alcanzó el grado
de teniente; el 31 de julio, a la de Algorta; el 25 de agosto, .a la
de las inmediaciones del mismo punto y Durango; el 8 de
septiembre, a la de Marquina; el 29 del propio mes, a la de San
Salvador del Valle y Retuerto.

Ascendió al empleo de teniente, por antigüedad, en mayo de
1875; continuó destinado en el citado regimiento de GaUcia y
permaneció en campaña hasta la terminación de la guerra civil,
encontrándose el 21 de enero de 1876, en la acción sostenida
en los montes de Arechulegui; el 20 de febrero, en la de En
darlaza, Arechulegui y Peña de Aya, yel 21 en la de Sierra de
Picoqueta, Monte Hendaya y Usúrbil. Por estos servicios fué
recompensado con el grado de capitán.

Se le trasladó, en díciembre de 1878, al regimiento del Prín
cipe, volviendo, en marzo de 1879, al de Galicia¡ se encargó
como profesor de la Academia de cabos del mismo, y asistió

'en conc.epto de alumno a un curso de las conferencias de ofi
ciales del distrito de Aragón, desde septiembre de 1880 hasta
junio de 1881.

Tomó parte, en febrero de 1882, en el Certamen general de
Tiro celebrado en Madrid, y por el mérito que entonces con
trajo, fué agraciado con una espada de honor.

Ascendido, reglamentariamente, al empleo de capitán en
agosto de 1884, obtuvo colocación en el regimiento de Gare
llano, pasando en septiembre al de Navarra, y quedando de
reemplazo, a petición propia, en noviembre de 1885.

Se dispuso, en abril de1886, que causara alta en el regi
miento de Cantabria, trasladándosele, en noviembre siguiente,
al batallón Reserva de Vergara.

Volvió luego a destinársele al regimientp de Cantabria, con
cediéndosele, en febrero de 1887, el pase al cuerpo de la Guar
dia Civil, en el que sirvió sucesivamente en las comandancias
de Zaragoza y Navarra, cooperando en diversas ocasiones al
sostenimiento del orden durante las huelgas de obreros habi
das en varios puntos y al ocurrir otros sucesos.

Ejerció, repetidas veces, accidentalmente, el cargo d(f segun
do jefe "de la última de dichas comandancias, cbmo también
el mando de la misma.

Al obtener por antigüedad el empleo de con:andante en di
ciembre de 1897, pasó a mandat la' comandancIa de Alava.

Le fué conferida, por el Director general de su cuerpo, una
comisión del servicio, que desempeñó en Madrid en agosto
de 1898.

Pué trasladado, en igual mes de 1899, a la comandancia de
NaVarra, como 2.° jefe, habiendo estado encargado interina
mente del mando de ella en varios períodos de tiempo.

En octubre de 1904 se le promovió, por antigüedad, al em
pleo de teniente coronel, nombrándosele primer jefe de la
comandancia de Sevilla.

Más adelante, mandó las comandancias de Huesca y Nava
rra, habiéndosele dado las gracias de real orden en 1909, por
haber cooperado activamente a que la movilización y envío de
fuerzas del Ejército él Melilla se l1l:varan a efecto con rapidez
digna de encomio.

Obtuvo el empleo de coronel en marzo de 1911, siendo
nombrado Subinspector LId 20.0 tercio.

Con igual cargo se 11: trasladó, en abril siguiente, al 9.° ter
cio, y en agosto de 1915 al 13.°, en el que continúa.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AGUSTíN LUQUE

.Vengoen nombrar Comand'lutG general de Inge
mOros do la tl2rC:Om región ::ti Q'''mel'iLl de brigada
D. Julio Rodríguez y MOUl'elo.

. Dado en Palacio a once d:} abril do mil nove·
mentos diez y siete.

A petición del Ayuntamiento de Zara~za formó parte de
una comisión encargada, por el Municipio, de redactar un re
glamento par¡¡. instalaciones eléctricas en aquella capital.

Desde octubre de 1893 hasta agosto de 1894, fué ayudante
de campo del Comandante general de Ingenieros del quinto
Cuerpo de ejército. Sirvió después algún tiempo, en comisión,
en la Comandancia general de su cuerpo, en la quinta región,
y en dieiembre de 1895 se le destinó al tercer regimiento de
Zapadores Minadores, desde donde pasó, en abril siguiente, a
desempeñar el cargo de secretario de la meneionada Coman
dancia general, en el cual continuó al ser promovido, regla
mentariamente, al empleo de teniente coronel en junio de 1900.

Desde abril de 1901 prestó sus servicios en el Minister.io de
la Guerra.

En junio de 1904 se le autorizó para aceptar el cargo de
auxiliar de la S@cción 2." del Instituto de Reformas Sociales.

Por real orden de 30 de diciembre del año últimamente ci
tado, le fué concedida la cruz de 2.a clase del Mérito Militar
con distintivo blanco, pensionada, en recompensa a sus traba
jos en el Ministerio de laGuerra, para el deSarrollo del proyec
to de reorganización del Ejército, comprendido en el presu
puesto presentado a las Cortes para 1904, organización que
quedó planteada en todas sus partes.

A su ascenso a coronel, por antigüedad, en junio de 1906,
continuó destinado en el Ministerio de la Guerra. En septiem
bre de 1909 fué nombrado vocal de la Junta Central de pri
n:era enseñanza, cargo que desempeñó hasta la supresión de
d.lcha Junta, en enero de 1911, sin dejar de prestar los servi
CIOS que por su destino en el Ministerio le correspondieron,
y de igual modo, formó también parte de la comisión de ex
periencias del material de Ingenieros desde octubre de 1910.

.En diciembre de 1912 se le confirió el mando del- 2.° regi
~lento de Zapadores minadores) habiendo ejercido al propio
tiempo el cargo de vocal de la Junta de municionamiento y
material de transportes de las fuerzas en campaña, y el de vo
cal también de la Junta facultativa de Ingenieros. En junio de
1913 formó parte de la Junta encargada de examinar y calificar
los trabajos efectuados por los oficiales aspirantes a ingreso
en la Escuela Superior de Guerra.

Por los distinguidos servicios y méritos que contrajo con
motivo de las Escuelas prácticas realizadas por su regimiento,
en 1915, se le concedió la cruz blanca de tercera clase del Mé
rito Militar.

En febrero de 1916 fué nombrado director del servicio de
Aeronáutica militar, cargo en el que continúa, como asímismo
en el de vocal de la Junta facultativa de Ingenieros.
. Cuenta cuarenta y das años y diez meses de efectivos servi

CIOS y se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:
Cruz blanca de primera clase del Mérito Militar.
Cruz de Carlos IlI. .

. Dos cruces de segunda clase del Mérito Militar con distin-
tivo blanco, pensionadas. '

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Encomienda de la Orden de la Estrella, de Rumanía.
Cruz blanca de tercera clase del Mérito Militar.
M~dallas de Alfonso XlII y conmemorati~a del primer cen

tenano de los Sitios de Zaragoza.

,En considoraci(¡n a los sorvicios y circunstancin;s
del coronol ¿k; h. Glla1Xl in. Civil, númé'ro 1!!lO do la es·
c"a~a; do su ChH(), D. Mi,mud, ;Lt(,n y Alonso, qno
\:ment..'1> la. ¡mtigüudi\a y d.'t~ctivl<.1ad dc primero de
!tXll:l,rzo do mil nov(l()j,¡,utas anen,
d Vong-o en p1'D1llowrk, tt IJwpuesta del .i\1inistro

.~ 1:1 UU()t'm, y cb :tmwl'do CllIl nl U()llsoj() do Mi·
~lS~l'l~~, .tI <'tlllJh'o <k U('nmhl üe hrigada, COl!. ll1
uiJ:ltlguodacl dI, 'l:fJt;t 1'('e11.'1, Nt h v,w.wLc pl'lldupich
por ¡ascenso dn D. ,fllluquíll M¡trtíll,cíI y U.treía, la
CU;n,1 eOl'l'eSIJo<ín<.1u a 1:1 <.1lJsigual.b eOIl el númd'o veb·
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Cuenta 44 años y 9 meses de efectivos servicios, y se halla
-en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de l.a clase del Mérito Militar.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Bilbao, de Alfonso XII, de Alfonso XIII y del

primer Centenario d~ los Sitios de Zaragoza.

EXEOSICION

iSEñOR-: ,Creada la cartera. militar de identidad por
real decreto de 1 5 "de noviembre de 1 9 Ir, Y habiendo
aceptado su uso la casi totalidad de las .COlIllpañías
de ferrocarriles de España, incluso las de libre explo
tación, resulta hoy .que la oficialidad del Ejérci'to
iy. tArtmada viaja por toda. la ,Península y Baleares,
costándole solatm'ente 0,033 pesetas por kilómetro en
primera clase y 0,02475 en segunda clase, incluído
el impuesto del :Tesoro, mientras .que las clases' e
índivmlIDs de tropa que víajan por su cuenta tienen
que pagar por tértmino medio 0,0375 pesetas por kil6
Im.etro en tercera clase, y en varias lineas subvencio
nadas hasta 0,°45°, llegando en las de libre explo
tación a oc'ho céntimos por kil6metro.

El Ministro que subscribe, atento siempre a sa
tisface~ 1a.s justas aspiraciones' de las clases de tropa
~e1 EJérClto, en las que tesultan muy sensibles aque
llas diferencias, especialmente en las de suboficiales.
brigadas y sa:r:gentos y sus asimilados, para quienes
la milicia es una profesÍJÓn en la. que si¡rven muchos
años, .durante los cuales no se pueden su1:i&traer a ci'ertas
atenCIOnes o asuntos particulares, ha deseado siem
pre hacer desaparecer esta desigualdad que no es
16gica ni equitativa, "Para lo cual ha contilnuado con
decidido empeño la gestwn iniciada en s'u anterior
etapa Iministerial Y' seguida por su antecesor, cerca
de las principales ;Compañías de ferrocarriles, para
obtener la concesión de ventajas en favor de las
referi~~ . c1ases, ventajas semejanta's a las de que
la ofICIalIdad crisfruta con la cartera militar de· iden
tidad, habiendo conseguido de las del N arte, Madrid
a Zaragoza y Alicante, Andaluces y Madrid a ,Cáceres
'Y ,Portugal y del Oeste de España, que para. sus
lí?eas se obt~nga ~a i:mportante reducción en el pre
CIO del pasaje, medIante la presentación en la expen
deduría de billetes, de un documento que reemplazará
a l~s pasaportes ordinarios en los viajes para fines
partIculares.

Al hacer dichas ~COlIllpañías ferroviarias la réferida
concesión, han indicado la conveniencia de restrin
gir el uso de la cartera !militar, limttándola a los
jefes y oficiales y a los que tengan realmente estas
categorías; pues en la actualidad, con la amplitud.
grande con .que se estableció aquélla, la utilizan al
g~~os fc:ncionarios del Ejército, que, aunque pára los
VIajeS dIsfrutan de la consideración de oficiales no
tienen tal categoría ni asimilación. Esta prop~esta
de las .compañías. de' ferrocarriles puede tenerse en
cuenta, dotando a dicho personal, en lo sucesivo,
de una tarjeta militar de identidad, que con el docu
mento ¡que se crea le conceda las mismas ventajas
económicas que la cartera militar, conservando el de
recho a usar ésta los alUimnos de las Academias mi
litares.

tAlentado por tan lisonjero resultado, debido en
gran parte al patriotislmo y desinterés de dichas ,Com
pañías en favor de los institutos aNnados, y con la
esper~n,za fundada de conseguir en breve plazo igual
'benef~c:Q de las rest3;utes empresas de transportes,
el M~D.1.stro qu: suhscnbe, de acuerdo con el Consejo
de IM1D.Istros, tiene la honra de som!eter a la aprobación
de iV. 1M. el· siguiente proyecto de decreto.

iM,adrid II de abril de I 9 I 7.

Señor:
lA iD. iR:. ,P" de ,v. M.,

AGUSTIN IL'UQUE

READ DEORJJJr'O

lA; propuesta ~el 'Ministro 00 la¡ Gu:erx:a¡ y de. a.iOW)rdo
qcm ~ Cons,ejo die. ,.Ministros,

,vengo en dieoretar lo siguiente:
Artículo l.a Se crea un documento personal e

i:nt:r1aJnsferible, oon el nombre de «AutorizaciÓiD. mi
libar pa;ra pasaje de tropa», para uso de los subofi
ciJales, brigadas, ¡sargentos, cabos e individuoo de
t.ropa. y sus a.similados que se ohall..m prestando ser·
vioio activo. .

Art. 2.a Al persoro.aJ. militar en activo servicio
que, sin perteneC'f:\r a la oficialidMdel Ejército, dis
frute ócmsideración. de oficiaJ para viajar, se le pro
veerá ien lo suoosivo de una «Ta1rjeta militar de iden
tid,8.d», pudie;ndo usa,r la autorizaaión militar que
se orea por este decreto. ,

fLos individuós de tropa lice.noi;:lldos que pOOean
la. <ll1lZ de S¡a;ri FEir'nando, tendrá.n también derooi!:io
al uso de a:mb08 dociume'ntOS.

Art. 3.a La. ~utQrizaoió:n mili1Ja;r para, pasaje de
tropa, reemplazará a los actuales pasaportes para
106 viajes por ferrocarril que no sean por cuenta

.del Estado. en las líneas de las Empresas convenidas
al efecto, y con arreglo a determinada.8 basea de
peTcepeión ac();I'(]n.da.s con. aquéllas.

Art. 4.11 Diobas oo.ses cOlliltantes .serán, por ki·
lómetr.o, de dos ren.timos y cuarto en 2.a- c.lase, y
uno y tres ouartos en 3."', por las líneas que ex
plotan. las Compañías de los ferrorerriles del Norte,
Madrid a 2aragom y a Alicante, Andaluces, y Ma
drid a Cá.cer'es y Portugal, y del Oeste de España.

Artl. 5.0 Desde la fecha en que se empiooe a
usar didba Autorización, no se entregará la Cartera.
'MiliiJar de identidad más que a los jBfes y oficiar
les Ifffectivos y sus, asim~oi3, y a los aJumnos de
las Aqmemias militares.
• Arto' 6.a El Ministro de la Guerra" di" acuerdo

000 los de Fomanto y Hacienda y con las Empresas
me'o.ciO'll.ad'as, dicTIa.rá las disposiciones necesarias para
.el oomplimie.nto de este doee.reto, y continu,ará ges
'4idtm!ndo, de las :r'estmJ.oos entidades de transportes,
la acepm.ció:U: del dOCUmento d~ que se trata, pa;ra.
viajar por sus líneas a precios l'Bducidos. .

Dado en Palacio a once de abril de mil nove-
<lientos diez y siete. .

El Ministro de la Guerra,
AGUSTíN LUQUE

REALES ORDENES

Subsecretario
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 'ea :QiJ'ector
de In. Escue'1a Superior de Guerra remitió ~ ,este
Ministerio en 3 del corriente mes, promovida por
el primer tenient:e de Infantería, alumno de di·
cho Gentro de enseñanza, D. José Alvarez del Vayo
y Caballero, en súpEca de que se le conceda; la
separa,ción del mismo, el Rey (q. D. g.) ha; te
nido a bien a,coeéLer a los deseos del recurrent'e.

De real. -orden lq digo a V. E. para' su conoci
mien,fto y demás efectos. Dios guarde a V. ID. muchos
años. :Madrid 10 de abril de 1917.

D:1QUE

Stlñor Capitán general de la primera región.

Señores DíI'ector de la; EiSCucla Superior de Gu'e...
. rra '0 Interv.entorcivil de Gu,crra yMl:l<riu,'.l¡ y del
Protectorado l6tll Marruecos.

;'".'.

:E'xcmo. Sr.: En vista de la propuesta de re
opmp1ensas formulada por V. E. en 20 de noviero-
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b:r'e :del año pr6ximo pasado, él, favor del personal
que formó la .comisi6n de estudio de ferroearrl~es de
:esta regi6n el año 1915, oompuesta del comandante
de Estado Mayor del Ejército D. Juan ZaboJ.los Sá,iJ.
dhez, capitán de Ingenier08 D. Eduardo de, Luis Su
bijana y oficial primero de Inten¡ienc.ia D. Teodo:ro
'Grajero, Benito, por los trabajos que realizaron S&p11
.;rad.am.ente, red:a0ta.I\do después la correspondiente me-,
morfa, el Rey (q. D. g.), de oonformidM con lo
pro'puesto por 'Ja Junta de Secrewía de este Mi
nisi1e:cio y par resolución d~ 4 <fe! corriente mes, ha
'tle:nido a bien conoed.er a los citados jefe y oficia
les :cruces de segunda y prim<>m, clase del Mérito
¡Militar CQIll distintivo blanco, respectivamente, como
-iOOmprendidos 'en el caso 10.Q del a,rt. 19 del viglente
.reglamento de recompensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
nrie;r(to y demá8 efecto~. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 10 de abril de 1917.

DuQuE

aeñoi Capitán general de la primera regi6n.

Excmo. Sr.: En vist'a de la obra titulada «Res
pdílsiones ;elencho quaestionum», escrita por el ca
pellán 'Segundo del: cuerpo eclesiástico del Ejército
D, José Vilapla;oa Jové, y que con instJ.ncia del
mismo en solicitud de recompeJlsa cursó V. E.
a :esiie Ministerio -en 8 de octubre de 1915, el Rey
(q. D. g.), de odnformidad con lo propuesto por
la J'tmta de seorewía die este Departamento y por
resoluci6n de 4 del co.rri:ente mi3S, ha tenido a bien
iOolnc.eder al citado c:ap91lán la cruz de primera clase
del Mérito Militar 00ill distintivo b!:a;nco, como COm
iPrdudido 'eJi eL j:w:b. 18 d!el vig'lente reglamento de
recompensas en tiempo de paz.

De real orden· lo digo a V. E. para su conoci
mien'to y demás efoctos. Dios guarde a V. E. mucho~
años. ,Madrid 10 de abril de 1917,

{ LUQUE

:señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor 'Provicario general Castrense.

Exomo. Sr.:· En vista de la obra titulada «Guía
parla ];a prcmunciaci6n y traducción del francés», es
<lrita por el teni,onte coronel del Cuerpo élfl Estado
'Mayor del Ejército D. Leocadio Dópoz y L6:p'ez,
'Y que 000 instancia del mismo en solí.citud de re
Joompensa, curs6 a este Ministerio el Depósito de
la Guerm. en 28 de julio último, el Rey (que
Dios guarde), de O'onformidad c.on lo propuesto por
la Juntia de seol'etaría de este Departamento y por·
resolucicin do' 4 del oorriente mes, he. tenido Q, bien
(lon0eder al citado tlen.iem.te coronel una Menci6n ho
norífica, como comprendido en el arto 16 del vi
~te ,reglamento de ~oompensas en 'tiem:po df') pa~.

. De real orden lo d~g~ a V. E. para su conoCl
m.ien'to y demás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos
años. (Madrid 10 de abril de 1917., '

. I LUQUE

aeñor Capitán; genemJ. de la primera regi6n.

Exomo. Sr.: En vista de la ob1'a tituhda «Manual
de la Piensa», esorita 'por úl ~enienl.? auditor de pri
mera ·(;1I1s0 dd Cuerpo JurídlCo MIh1Jar D. .Manuel
del Nido 'rorros) y que 000 instancia del mismo en
solicitud do recompensa curs6 V. E. a ·cstG Minis
t'erio On 10 dI} aO'osto dol año último, el Rey (que
Dios guarde), de "'oO<'nformid.ad con lo propuesto por
la Junta de secretaría ~o este Departame;:tto y J?Or
;resolución de 4 dol o'O!ITIenOO mes, ha temdo a bIen
<'IO/llcéder nl citado' teniente auditor una. M'einció!n
b:d,i:l.orífica, como compr,endido 'en el ario 16 del vi-

génte reglamento de rraoom:¡:ensas en tiempo de paz.
De real orden lo ,diE<> a V. E. para su conoci

miento y demás efoctos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 10 de abril de 1917. .

,LUQUE

Señor General en Jefe del Ejército de ~Esp:Lña en
Africa. I

REEMPLAZO

:E·xcmo. Sr.: En vista de la inst..8.in.cÚl, promovida
con f-echa 4 del mes 3XJtuaJ, por el oficial primero
del CU€rpo auxiliar de Ofici~, militia;res, don
Eugenio G:ra,cia. ;Bonilla, con destino en este lfi
nisterio, ascendido a /ail'cbirero tercero por real orden
de 4 del oorrie'Í1tie mes (D. O. núm. 78), y del certifi
cado de reco.noeimiento f:a¡cultativo que acompaña, el
B!€Jy (q. D. g.) ha tenida a bien: oonoederle el rOOm
plazo por enfermo para esta, Corte y El Provencio
(Cuenca), con arreglo a las instrucciones apr01:JladaS:
por real .orden dle 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101}
y real {)l'deu de 3 de oobubre de 1910 (C. L. nú-
mero 149). 1

De la de S. M. lo digo a V. E. para, su conoci
mi,an,ftio y demás efectos.. Dios guarde a V. E. muchos
años•. Madrid 11 de abril de 191'i;.

L'UQUE

señor Capitán general de la priqlera :regi6n.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

•••

Secclon de I InlanterlD
REEMPLAZO /

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
capitán de Infantería, D. r.romás Aroz::L Uria, p:;rte
nocionte a la cajD, de recluta de Zaragoza núm. 75,
el 'Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el pasa
a situación de reemplazo para esa regi6n, con a;rre
glo a las pesc'ripcion'es d"3 kl. roal orden circular de
12 'de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237).

. Do real orden lo digo a V. E. p:1ra su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 10 de abril de 1917. .

. ~ CUQUE

SerlOr Capitán gell¡;¡~ral de la quinta región.

Señor Interventor civil de Guerra y Ma;rina y del
Protectorado :en ·Marruecos.

, ,, ,
~ETIROS

::Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
oo¡nc'6d-er el retiro Vara. los puntos que se indican en
la siguiente relacion, a los jefes y oficial de In
fa(nterí'a oamptrendidos en la misma, que comiooza CO!ll
,el \Ooranel D. Juan Aragolllés Carsi y t:;tmÍlll'L con
el qíapitán (E. R.) D.. José :BaJas Rubio; disponien
do, al propio tiem;po, que por fin del corriente meS
seain i&iiLos de baja en el ar!Il}.U a quo permn:eoen.
, De ';real orden lo digtb a V. E. para su conoci

miento y d~más efectos.. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madnd 11 de abnl de 1917.

AGUSTíN LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gu~
y Ma,ri;m.

SeñOll'es ICapitla:o:Gs genemles de la primera, oogun
"1dJa, 'taroeria, cua.rffi, y séptima regiOll1es, General

¡6n :.ref!) del EjéroitQ de España. en AfriCillJ e Iuter
've'Il.tor ·oitil de Guerra y 1vfnrina y del Protecto
:rado e'Il. Miarrueoos.
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Puntos donde van a resIdIr
- ,

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Cuerpos á que pertenecen
Pueblo Prorinel..

- .
D. Juan Aragonés Carsi ••..•.•• Coronel ••.•••• Reg. Inf. España, 46 .••••' ••••••• Valencia ••••.••••• Valencia. ,
» Francisco Fernández Corre-

Otro. . . • • •• . •• Id. de Sevilla, 33.•••••• : ••••••• Madrid . •••...••.• Madrid.dar y Sánchez Fortún ••••
» Ricardo Ruiz Alonso •.••.•.• Otro .••••.••.. Zona reclut.o y rva. Le6n, 44 •••• Valladolid ••••.••• Valladolid.
» Julio Benito Soriano•••.••••. T. coronel. .•••. Reg. Inf. de San Fernando, 11 ••• Guadalajara ., ••••• Guadalajara.
» Manuel Fuentes Porta •••.•• Otro •••.•.•... Zona rlic1ut.o Tarragona, 32•••••• Tarragona •••••••• Tarragona.
» Juan González PascuaL ••.... Otro .......... Caja recluta Gij6n, 102 ......... Madrid ........... Madrid,
» Valeriana Hernando Alvarez. Otro •••.•••••• Zona reclut.o Valladolid, 45...... Valladolid .•••.••• Valladolid.
» Valeriana Lucenqui Garrote' Otro. • •.•.••. Reg. Inf. Gravelinas, 41 •• • •••• Badajoz••••.•••••. Badajoz.
> Francisco Martín Sánchez••.• Comandante.;. Zona rltclut.o Huesca, 34.; ••••.• Toledo ............ Toledo.
» Francisco Ruiz Ruiz •.••.•••• Otro .......... Id. de id. Jaén, 15 .............. Madrid •.•••••.•.• Madrid.

,» José Balas Rubio •.••••.•••.• Capitán (E. R.). Batallón 2.a rva, Badajoz, 12 •••. Badajóz........... Badajoz.

:Madrid Ir de abril de 1917.

,
) •••

SecClon detabal1erla
DESTINOS

Circular. R,-cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) s'e ha
sen¿.do dispcne;r que los jef~ del ArJ?:l' de Ca~a
llena c:ompre:ndldos en la Sl~lllente relacIOn, que .pnn
cipia oon D. Pedro de la U2:ttla Y López ]'Iollmedo
y termina con D. Antonio Parache Pardo, pasen a
las situ;a,ciones o a servir los destinos que en la
misma se les señalan.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
mien't:J y demás eféctos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 11 de abril de 1917.

. I:UQUE

Señor.·..

R.elación que se cita

Coronel

D. Pedro de la Cerda y López Mollinedo, ascendido, de exce
dente en la primera región, continúa en la misma situa
ción y región.

Tenientes coroneles

D. Daniel Cáceres y Ponce de León, ascendido, del regimien
to Cazadores de Albuera, a excedente en la séptima re- .
~óa .

» Vicente Aguilera Turma, ascendido, de delegado militar en
la Junta provincial del censo del ganado caballar y mular
de Toledo, a excedente en la 'primera región.

José Chinchilla y Chinchilla, ascendído, de juez permanente
de causas en la Capitanía general de la octava región, a
excedente en la misma región. .

» Francisco Trassorras Orive, del regimiento Cazadores de
Alfonso XII, a excedente en la quinta región

• Carlos de León Dórticos, excedente en la cuarta región, al
regimiento Cazadores de Alfonso XII.

Comandantes

D. Tomás Berrocoso Planas, ascendido, del regimiento Caza
dores de Alcántara, a excedente en Melilla.

» Joaquín Patiño Mesa, ascendIdo, de excedente en la prime
ra región, continúa en la misma situación y región.

» Enrique de Udaeta y de Cárdenas, ascen'dido, del regimien
to Dragones de Montesa, a excedente en la cuarta"regi6n.

» Vicente Casado Santos, ascendido, de! regimiento Lanceros
de farnesio, al de Cazadores de Talavcra.

» José de Torres Ternero, ascendido, dd tercer Depósito de
reserva, al mismo.

D. Joaquín Cavero Sichar, conde de Gabardá, delegado mili
tar en la Junta provincial del censo del ganado caballar y
mular de Navarra, al regimiento Cazadores de Castillejos.

» José Caro Cruells, del regimiento Cazadores de Castillejos,
a la Junta provincial del censo del ganado caballar y mu
lar de Navarra, 'como delegado militar.

» Carlos Levet)feld Húmara, delegado militar en la Junta
provincial del censo del'ganado caballar y mular de Va
lencia, a ejercer igual cargo en la de Toledo.

:> José Lajara Belda, delegado militar en la Junta provincial
del censo del ganado caballar y mular de Murcia, a ejer
cer igual cargo en la de Valencia.

» Antonio Pérez Martínez, del septimo depósito de reserva,
a la Junta provincial del censo del ganado caballar y
mular de Murcia, como delegado militar.

» Alfredo Benavente García, del regimiento Cazadores de
Talavera, al septimo depósito de reserva.

» Ramón Cibrán Finot, del séptimo depósito de reserva, a
excedente en la séptima región.

» Mariano 'Fernández Alarcón y Va1cárcel, excedente en la
quinta región, al séptimo depósito d~ reserva.

» Francisco Velarde Valle, del regimiento Cazadores de Ta
lavera, al de Albuera.

» Julián Marcos Carrión, del regimiento Cazadores de Gali
cia, al de Talavera.

• Juan González Regueral y Alvarez Arenas, delegado mili
. tal' en la Junta provincial del censo del ganado caballar

y mular de Orense, al regimiento Cazadores de Galicia.
» Miguel Galante Pata, de reemplazo por enfermo en la

séptima región, vuelto a activo, al regimiento Cazado
res de Almansa.

» José Pinzón del ~ío, del regimiento Cazadores de Alman-
sa, a excedente en la segunda región. . •

:> Juan Shelly Castrillón, del tercer depósito de reserva, a la
Junta provincial del censo del ganado caballar y mular
de Cádiz, como delegado militar. .

» Luis Rodríguez Campomanes y Martínez Fortún, exceden
te en la primera región, a la Junta provincial del censo
del ganado caballar y mular de Oren8e, como delegado
militar.

~ Santos del Campo -Criado, excedenee en MeJilla, a la Capi
tanía general de la octava región, como juez permanente
de causas.

» Antonio ParaG:he Pardo, del cuadro eventual de Ccuta y en
comisión' en el mando de armas de las Mías. de policía
de la zona de Ceuta-Tetuán, a excedente en la quinta
región.

Madrid 11 de abril de 1917.-Luque.

atXC1110. Sr.: El Rey (<j. D. ~.) Si' h:\, R:'rvido.
di¿l:!llllUr 11.uc' los Llroü;sol'(';¡ d.el, (J\1.(~¡'PO (11) f<;<V,' ¡ladón
}¡I11i;¡w cllmlll'~l1dHl()R 1'11 la, SlPlh'lIt,(' I'pl,¡·Cl<llh que
pl'illcilJit~ C(JU D, Luis Heel¡l1uO' Jl.byugo y 1J:·rlJlhl:l, con
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D. Emilio de Vera Ga:rmra, pa,sen a servir los. desti
nos o situaciones que en la misma se les señalan.

D'e real orden lo digo a· V. E,. para su conoci
mi-en.~o y demás ,efoctos. Dios g-uarde a V. E,. muchos
años. Madrid .11 de abril de 1917.

:aJ"QUE

Señores Capitil:nes generales de la primera y quinta
:regiones 1 Gener.al eIO. Jefe del Ejército de Es-
paña en frica. .

Señor Interventor civil de Guerra y :Marina y del
Protectorado len Marruecos.

R.elaci6n que se cita

Profesores segundos

D. Luis Recalde Mayugo, de la Comandancia de
Artillería de Dar.'Whe, a -excedente en la pri-
mera región. .

» José Alv.arez Sánáhez, del grupo de Caballería
de Lanaohe, a la Comandancia de ArtiHería
de diqha 'Plaza.

Profesores tercer.os

D. !Antonio Perez Ga'reúia, del regimiento Cazado-
, res de Alma'nsa, 13.0.00 Caballería, al de Ma

ria Cristina, 27.0 del a=a expresad¡J..
») Emilio de Vera Ga:ro:ía.. del regimiento Ca~o

res de :M'.a;rí:a. Oristinp.., 27.0 (fe Caballería, al
'd,e Al~ 13.0 del arma expresada.

MaJarid 11 de abril. de 1917.-L'uque.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido'
disponer que ,,1 sargento del regimiento Danc.eros
de VillaYiciosa, 6.0 de Caballiólría, José Oliva Alonso,
pase destinado al escuadrón Cazadores de Taneri
fe ¡núm. 5, y el die igual clase de este escURdrán
Juan Menduiña. IJahoz, al refiólrido regimiento, ve
rificándose el aliJa y baja C01'l'cspondiente en la pró-
xima revista de comisario. . .

De Teal orden lo digo a .Y. E. para sU: 'conoci
mien't:o. y demás 'efoctos. Dios guarde a V. E,. muchos
años. Madrid 11 de abril de 1917.

LUQUE

.Señores CaF,itianes genem1es de la segunda región y
de Ca¡n¡a;r:¡.as.

Señor Interventor civil de Guerra y l\1arina y del
Protectorado en l.\farruecos.

, ..
Sección de ArtllleriD

DESTINOS

.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluCión
feClh;:t. de hoy, S'(; ha s.orvic1o conferir el mando de
~ Corrm:ndancia de Artillería de Algeciras al te
niente !coronel' del ar:rnn, D. Vicente Rodríguez y
Oo,n'il, que se llialJ.E1Jbl1 ,excedente en la slÍptima re
gión y en comisión On el l'arqu.e regional de Va-
lJadolid. '

De roal orden lo digOl a· V. E. po,ra; Sil conoci
micn,lt.o y domú's 'efl1ctod. Dios r,,.nardO a V. E·. muchos
'años. Mad.rid 11 de u,bril de 917.

'L"uQUE

S:euorcs Gu,pitjunGs goncmlcs de ],u. segunda y s6pti
nl(l1 rc¡.,"Ítj1l0s.

Soiíor Illl.·OI'Volltor civil <le d uel'Ti.1 y Ma.rin''1 y <1e1
Prot·cctOl'aUo 'On ,Marruecos.

Secclon de IngenIeros
:MATERIAL DE INGE:NIEROS

Exdmo. Sr.: En vista del escrito de V.E. fecha
2 rae marzo próximo pasado, al .que acompañaba un
:p~esupuesto formulado por la Comandanch de Inge
nieros de Gran Oanaria para habilitar una cuadra.
Jenfermcría para tres cabanos en el Oua,rtel de los
Reyes de Las Palmas, el Rey ("l. D. g.) ha tenido a
bien aprobar dicho presupuesto y disponer que su
importe de 1.270 pesetas sea cargo u· los fondos
de los «Servicios d~ Ingenieros».

Asimismo, se ha servido S. M. aprobar una pro
puesta' 'eventual de los referidos ServiCIOS (capítu
lo 13, artíoolo único, seccióJ? 4.a. del vigente pre
supuesto), por ~a oual se asignan a la citada' Co
mandancia. 1.270 pesetas para la ejecución de las
dbras del m€IDcionado pcresupuesto, obteniéudose la
referida suma, haci-endo baja de otra igmJ. -en la
partida por distribuir de la vig·en.te propuesta de'
inversión. . •

De real orden)o digo a V. E. para su conoci-·
miento y 9.cmás .efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 10 de abril de 1917.,

, LUQUE

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor civil de GW3rra y :Marina y del
. Protectorado ,en ·MarruecOlS.

Excmo. Sr.: En vista del 'escrito que V. E. diri
gió a este MiI\Ísterio con fecha 27 de febrero últim0r
:ref6J:'lente a los presupuestos modifiQadojil para la ad
q¡uisicióne instalación de cocinas reglamentarias sis
tema «Mexia», en los cuarteles de San Francisco, de
Orense y Santo Domingo, d'ól TllY, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer lo siguiente:

1.2 Aprobq.r los presupuestos referidos, con cargo,
las 4.760 y 3.470 pesei:las a que ascienden, respec
tivamente, a la doro,ción de los «Servicios de Inge-
nieros». .

2.0 Anular los presupuestos que para. la adqui
sicüón e instalación de dichas cociuas en los mismos
cuarteles fueron aproJ:¡¿Ldos por real orden de 12 de
e'nero de 1916 (núms. 651 y 650 del L. de C. eL),
a los que substituyen los que se aprueban.

3.0 Al'robar una ,Pil'opuest"3,eV'entual de los «Ser
vicios de .Ingenieros» (capítulo 6.0, artículo único,
seoción 4.a. del vigente p.resupuesto), por la cual se
asignan la la Comandancia de Ingenieros de Vigo,
820'pesetas, con destino la la ejecución total del
:presupuesto de adquisioión e insi:lalación de una coci
na «Mexiw) en el cna.nel de &m Fran"isco, de Orense,
y 490 pesetas para igua,l objeto en. el cuartel de
Santo Domingo, de Tuy, obteniéndose la cantidad
de '1.1310 pesetas a que asciende la suma de amba,s
asignaoiones, haciendo blLja (fe otra igual en la par
tidia por distribuir de loa vig2nre propuesta de in
'Versión, capítulo y artícnlo citados.

De :real orden Jo dig'O a V. K para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mnchos.
aftas. :Madrid 10 de abril de· 1917.

CUQUE

Señor Capitán general de la o·cta.va región.

Señor Interventor civil de Gu.err.a y :Marina, y del
Protectorado en :Marruecos.

Rxdmo. Sr.:' Examina,do el proyodo üe) cons
truoción de una. casa-cllilrLnl fa1'[\, la. flJ:(,l'Z:L do Inrm
tería dol puesto de Carnbineros' de Torre-quebrada
(MáLaga), formukt.dü PO¡- ];!L Comund.unci:l. do Inge
nieros do dicha, c'apitE11, que V. lB. romitió a este
Ministerio 'Oon su escrito el:: 18 U'o diei('mhre último,
el Rey (q. D. g.) ha t'oniüo a bien aprobarlo para
la tejocuciún en el süJnr elegido, con su presupuesto
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LUQUE

.(le '69.560 pesefu,s, que deberá ser cargo a los fon
dos de que dispone -el Minis_terio 00 Hacienda Fa
fe8i1a dlase de atenciones.

De real orden lo d.igio a y. E. para. su conoci
miento y demá.<3 efectos. Dios guarde a .V. E. muchos
años. Madrid 10 de ~bril de 1917.;

Señor Capitán gen.eml de la segunda región.

.señor Direc1Jor g'eneral de Carabineros.

PENSIONES DE CRUCES

Ex~o.. S~.: Yistfa la instancia. 1u~ V. E. rem~tió
ii este Mmlsteno -en 10 d€' enero ultimo, promoVl~

!pOr !el b:;ignda. Diego ~ranoo Guerrero, del disuelto
Q'rupo !rrnxto de fugeille:ros die, La:raohe, actuaJm:en1E
dan. ¡destino en la Cornm::tdl<mcia del mismo Cuerpo
~ ffioro pJa7B., en súpli$ de que se le conceda la
~ión de 7,50 pesetas mensuales por acumulaciónae ¡l:matro cruces del Mérito Militar con distintivo
rojo que posee, el Rey (q. D. g.), de acuerdo cdIl
lo ;informado por la Intervención civil de Guerra y
::Marina Y del Protectorado en lI-iarruecos, ha mnido
a :bien acceder a la petición doel interesado, por ha
llarse oomprendido en el art. 49 del reglamento de
la, Orden, aproOOdo por real orden de 30 de diciem
bre de 1889 (C. L. núm. 660).

De real orden lo digio a V. E. para su conoci
mien'to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 10 de abril de 1917..

-LUQUE

Señor General en Jefe del Ejército de España en
Africa. ' _\;

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

RESERVA GRATUITA

E:X:Qlllo. Sr.: Vista la, instancia que Vro E. cursó a
este 'Ministerio en 12 de marzo próximo pa.sado, pro
movida por el sol<hdo en segunda situación de ser
vicio activo, oficial quinto del Cuerpo de Telégra
fos, D. Francisco Luque y Gómez, en súplica de
que :se le conc-eda el empleo de segunq.o ÜBníente
de la escala de reserva gratuita del Cuerpo de
lligenieros, el Rey (q. D. g.) se ha servido desesti
lmóar l<:J, petición del 11BC'Urrente, por carecer de der,echo
la lo solicitado_

De real orden 10 diglo a V. E. para su conoci
m:Le:n.'to Y demás efectos. Dios guarde a V. E. m,uchos
años. Madrid 10 de abril de 1917.

,rUQUE

señor General en· .Tere diel Ejército d,e España en
Mica.

SUBASTAS

(Eidmo. Sr.: En vistla del escntÓ que dirigió V. E.
¡8j [este Ministerio .90n fec:h¡a 21 del mes próximo pa-

I

$do, relativo·a la necesidad de subastar la adqui
siaión de los materiaJ-es neoe.sarios :para las obra.s a
aargo de la Coma.n.&Lncia de Ingemeros de Toledq, _
el Rey (q. D. g.) h!a teni<!o a bien disponer, que.
la Isubasta que oon :el indicailo obj-eto 00 celebre,
teng¡a carácter locar, con. arreglo al arto 2.0 del re
g:La.mento re..ra la contratación administrativa. en el
ra¡mo de Guerra, aprobado por real orden de 6 de
agosto de 1909 (C. L. núm. 157).

De ,real orden lo ~go a V. E. J:X1ora su congci
mie:nlto y demás efectos. Dios guarde a V.:ID. muchos
años. Madrid 10 de abril de 1917.

IJUQUE ..

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor civil de Guerm y -Marina y del
Protectorado an Marruecos.

VUELTAS AL SERVICIO

"Exomo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remi
tió la €lSte Ministerio en 21 de :roo.rzo próximo p:u:¡ado,
promovida por el aapitán de Ingemeros, en situa
ción Ide supernumerario sin _sueldo ~n esa región,
D. Rodirigo de la Iglesia y de Varo, -e1 Rey (q. D. g.)
se ha servido oo'noed'Grle la vuelta al servicio activo,
ldebiEndo oontinuar en dicfua situación de supernu
merario sin sueldo, adscripto a esa región, hasta
que (obtenga destino die plantilla, con arreglo al
real deoreto dte 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

De real orden lo diglo a V. E. p:ll'a su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 10 de, abril de 1917._

TIuQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

•••

Secclon de-IntendencIa
INDEMNIZACIONES

ExÓIllo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar las comisiones de que V. E. dió cuenta a
este \Ministerio ,en 6 del mes actual, desempeñadas
~ los meses de julio, agosto y diciembre de 1916
y :anero próximo pa.sado, por el personal compren
dido 'en la reIDAión que a ccmtinuacián se inserta.,
que oomienza con D. Mariano Rubio l\la.rtín y con
dluye con D. Juan Colina Alonso, declarándolas in
demnizables (:jan los' beneficios que señalan los ar
tículos del r·eglamento que en la misma se expttesaiJ..

De real orden lo d~gIo a V. E. para 'su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde a V. ID.
muchos años. Madrid 28 de febrero de 1917.

I1uQUE

~ñor Capitá:rl geIl:emJ de la primera. región.

Señor Interventor civil de Guerra y Marinai y -del
Protectorado en Marruecos.
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MES DE JULIO DE 1916

Zona Toledo ••••.•••• 1.er teniente. D. Mariano Rubio Martín ••••• 24 Toledo .. T¡¡.lavera de la Reina .••••• Conducir caudales. • • • • "i"¡;o, , ",6 "("UO" ",6
MES DE AGOSTO DE 1916

Reg. Villarrobledo•••• 2.° teniente.. D. Enrique Barbón y Le6n .•.• 10Y 11 ¡nadajoz .. Santander •••••••••••.••• Asistir concurso Mpico •.• 9 agosto 1916 26 agosto 1916

MES DE DICBRE. DE 1916

Hús. Pavfa••••••• ; ••• Médico 1.° •• D. MarianoPuig Quera ...•... 10Y II ¡Alcalá .•• Toledo .•••.•••••.••.•••• Vocal Comisi6n mixta .. 18 dibre.. 1916 20 dicbre 1916[dem .•••••• - .•.••••• Coronel. •••• :> César Carrasco Mir6 ••.•..
Idem ................... T. coronel •• :> CésaJ.: L6pez de Letona •..•
[dem •••••••••••••••• Comandante. :> Alonso Saavedra Vicent •..
Idem ............ a,•••••• Otro .... , .. ) Rarr.6n de Ciria y PonL ••..
Idem .••••. ; ......... ll Capitán•••• ~ :> Valentín Verástegui Fernán· .

".dez .........................
Idem ••• • ..... ,¡:..... Otro .••... , :> Miguel Alvarez García •••••

,Idem ..... lO ..... • ~...... Otro ....... ,. José Lobat Calvo .••••••.••
Idem ........... r •• A •• .- Otro ....... ) Manuel Jiménez Ortega ..•.
Itlem. ................. Otro ....... ,. Joaquin Borrego Rivas ••. ;

~Asistir a la huelga general!Idem •........•••.... 1.er teniente. :> J1:\an Suelves Goyenoche .••
f.O Y 11 [dem .••• Madrid.......... ..... ... del. dia 18 del mes ano 17 idem. 1916 19 idem. 1916Idem ................ Otro ....... ,. José Marchessi Bul1er •••.••

Idem ................ Otro ••••••• » Antonio Boceta Durán •••.. tenor •. , .•. , ..•.•.••.
Idem•••••••••••.•• Otro.: ••..• :> Fernando Fernández Pérez.
Idem .•.•••.••.••• ; •• Otro ........ ) Rafael G6mez Redondo ••••
Idem ................ Otro ....... ,. Gabriel Michelena Broctmau
Idem ................ Otro ••••.•• ,. Enrique Aguado Cabeza •. ,
Idem .••.•..•••.••• ,. Otro ....... ,. José Suelves de Goyeneche.
Idem ................ Otro •.••.•• ,. Luis Barges Montenegro •••
Idem ................ 2.° teniente' • :> Pedro Sánchez Tirado •...•
Idem ............ ~ .... Vet.o 1.° •••. ) Gregorio L6pez Romero .••.
Idem ••••••••••••..•. Otro:l. 0 •••• ,. Sabas TejeiTa Soto ..••••..
Zona Cáceres •••••.••• Capitán.•••• ) Ricardo Salamera Rc;¡driguez 10 y 11 PIasencia. Cáceres ... t ••••••• t ••••• , Vocal en tres Consejos de

guerra ............•.. . 1 idem.. 1916 7. idem. 1916Idem •••••••••••••••. Otro ••. h •• ) Miguel Fidal¡:o Valentin., .. 10Y II Idem .••. Idem ................... Idem .....•......•... , •. 1 idem • 19 16 2 idem. 1916Idem ................. 1.er teniente· ,. AntonioFernándezEscribano 24 Cáceres .. Plasencia .•.•.•.•••....•• Conducir caudales •••••. ; 1 idem • 19 16 1 idem. -19 16Archivo y Museo AJ't.a M.Q taller La· ,. Pascual Pérez Miranda... . 10 Madrid. Getafe •••••••••••••.••• Revista armamento...... 30 idem 1916 30 itlem. 1916
4.° reg. Art.a a caballo. Comandante • > C6" d, la Co=o Godoy .. "y H C.ro~.-. ~

mento .. Guadalajara......... , .. Auxiliar una idem Id..... 10 idem •. 1916 13 idem • 1916Idem ................ Armero 2.
Q•• :t Aquilino Argüel1es Muruaga 10 Idem ••.. Idem.................. . Idem••••••••••••• , •••.0. 10 idem. 19 16 13 idem • 1916Idein •••••••••.••.••. Comandante • ) Gonzalo Sangro Ros deOlano 10 y 11 Idem •••• Madrid Getafe .••.•••.••. Idem •••• , •••••.• ,...... 29 idem. 1916 3° idem. i9 16Dep.Q arm.o Badajoz •• Otro- ••• , ••• ) José Morera Fernández .•••. 10 Y II Badajoz •• Zafra-Villanueva de la Se-

rena , •••• , •.•.• , ••.••. Revista armamento ••••• " :l7 idem. 1916 29 idem . 19 16
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1916
1916
1916
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1916
19 16
1916
1916
19 [61
1916
1916

1
1916
1916,
1916

1917
19'17

'1917
19 17
1917
19 17
1917
19 1 7
19 17
1917
1917'
19 17
19I7

31idem .\ 1917

I11~dem .\ 1917
II Idem. 1917
2 idem. 1917

29 dibre.
I ¡dem.

22 idem •
6 idem.

21 idem
21 idem •
21 idem.
21 idem.
21 idem.
18 idem '.
4 idem,

24 idem •
30 idem •
15 idem.

1917 26 idem .
1917 lidem.
1917 24 idem .
1917 28 idem •
1917 3 idem.
19J7 20 idem .
1917 9 idem •
1917 15 idem •
1917 4 idem
1917 18 idem •
1917 6 idem .
1917 ' 10 idem •
1917 12 idem •

21~nero'119171 2'l~nero"l 1917
2 Idem. 19I7' 2 ¡dem. 1917

:llidem. 1917

10lidem 1917
10 idem. 1917

I ¡dem. 1917

25 idem.
1 idem.

17 idem.
28 idem •
3 idem •

20 idem •
9 idem •

15 idem •
4 idem •

18 idem.
6 idero.

10 idem •
J2 idem •

Idem .•. 'IIdem.. • • . • • • • • •• . ..•..•
Badajoz.. Cáceres •••.•••• ~ •.•• ó ••

Madrid •. Cuenca .•••••••••.• ' •.••

El mismo ., .••...•.. , ..•. "..,.

l.er teniente
Otro .......
Otro •••••••
Otro .••••••

M.oarmer03.al ) Faustino Valdés Hevía .....

MES DE ENERO DE 1917

D. Luis Rodrigo Aterido ... ;' .•
~ Abelardo Merino' Alvarez .••
• Pedro Espina Garcia •... '"

Idem "' .•.. " .

10 Y IIllMadrid •. '1 Getafe .•••.••• , .••••..• '1lPasar revista Comisario ••
ro y II Idem •••• El Pardo ••••••.••••••••• Idem. ••..•••..••• • ••.
10 Y II Idem ••.• Ciudad Real •••.••.••.••. Practicar reconocimientos

en Comisi6n mixta de
re~lutamiento •••..•••.

ntendencia ••••..••.. lintendente .. 1»AngeldeAltolaguirreyDuvalel 10 y I IIIIdem .•.• ISegovia .••••...•..••••.• IIRevistar s.ervicios de In
tendencIa ••..•••..•

Idem .ó •••••••••••••••••

Idem de armamento ••••.
Practicar reconecimiento

ante Comisi6n mixta de
reclutamiento •..•.•..•

~ AntonioFernándezEscribano 24 Cáceres •• Plasencia ..•••.••••••...• Conducir caudales ...•..•
~ José Conchado Ruiz Ceballos 10 y II Tetuán •• Huesca ..••••••..••...... Idem licenciados.. . .• .•
~ Emilio Rodríguez de Alba •. 10 Y II Gétafe.. Madrid••••..•.••...••... Idem municiones •..•.•••
» Vicente Marquina Siguero.. 24 Madrid. ,¡~::j.~~~::::::::::::::::jIdem "'audales •••.•.•••.

. ."'. Getafe .••••.•••..•.•.•.. ..
Ingemeros ••.•.••.•.. IT. coronel. .1) Miguel Vacilo y Llorca •. ••• '9 IIMadnd ... Id VISItar obras •.•.•. ······1em.•...•...•..•.••..•

El Pardo ••..••••••••••..

¡Idem············ .. ·······1 ¡Pozuélo l •••9 IIIdem •.•• Ide Idem. •• • ••••••••••••• ~m ••••••• , •••••••• , ••~
ldem ...•.•...........•. ~ .

Dep.o armam.o BadajozlM.o taller 2.a.ID. Adoldo Alvarez Alvarez .•• "

Zona Cáceres ... ; .....
Reg. Saboya, 6 ...•.•..
Zona Getafe .
Caz. María Cristina .

10 "Badajoz., Zafra Villanueva de la Se·
rena ••.•••.•• , •• , •••. Revista armamento...... 27 dibre. 1916

Zona Cuenca........ I.er teniente. ~ BonifaciodelaFuenteMacario 24 Cuenca •• Taranc6n •••.••••.•••••.• Conducir caudales, ,. '" I idem. 1916
Idem ••••••.•••.• ,... ~ El-mismo •...•..•.••..•.•"~. 24 Idem .••• Idem.••••..•.•.••••.•••• Idem................... 22 idem. 1916
Idem .•••...•••••••"•• I.er teniente. D. Vicente Marquina Siguero.. 24 Madrid .• Aranjuez".•.•••.•.•.••.•• [dem................... 6 idem. 1916
Cal:. María Cristina ••. Capitán ..... ) Miguel Domenge Campos .. 11 Y [2 Aranjuez. Toledo .• , •••••.•..•••.. Asistir huelga general.... 17 idem. 1916
Idem •• , •••.•..••••• I.er teniente. ~ Emilio Gutiérrez de la Torre II Y12 Idem.... Idem.................... Idem................... 17 idem. 19 I6
Idem OtlO .. ~ Juan de la Rubia Pacheco .. 11 Y 12 Idem Idem [dem................... 17 idem.. 1916
Idem .• .•••..•.•.••. Otro....... ) Julio Rodríguez Quevedo. 1I Y [2 Idem.... Idem.................... Idem................... 17 idem. 19 I6
Idem •.••.•••••..•••• 2.° teniente. ~ Luis Fernández Casado •.•• II Y 12 Idem... Idem••••.•••.••••••••••." [dem •...•.••...••..".... 17 idem. 19[6
Zona Toledo ••••.••. Ler teniente. ~ Mariano Rubio Martin.. .• •. 24 Toledo •• Talavera de la Reina ••••. Conducir caudales....... 17 idem.. 1916

Idem Ciudad ReaL ••.• Otro·... .. ~ Simón Ramírez Periañes •.. 24 C. Real., Alcázar ••.•••••••• : •••. '. Idem" ••..••••••••••.••• ~ 2~ ~~~:: ~~~~
Idem Toledo........ Otro....... ~ Mariano Rubio Martin ,.... 24 Toledo •• Talavera de la Reina •.•. , Idem ••••••••••••••••. '1129 idem. 1916
Reg. Castilla, 16 ••••.. M.oarmero •. ~ Camilo Márquez Hernández. 16 Badajaz .• Cáceres •••••.••••••••••• Reconocer al'mainento.. 14 idem. 19 16

" \AUXiliar revista anual ar-¡
, , mamento en el 6.° regi-

0.0 montado Art.a •• IT. coronel .. 1 » Luis Massat y de Tornos ," ¡10 Y JI Getafe ••. Campamento............. miento a-' caballo y l." 8lidem·1 19[61 12lidem·1 1916
" Secci6n de la Escuela

Central de Tiro •••••••
16 IIIdem IIdem ¡'¡Idem 1I S\idem.1 19161 12lidem.1 1916Idem ••..•••••••••.•

Iclem .: •••.••••• : •••. \Subint. 2.a.•• \ ,. Rafael Fuertes Arias ...•••. ,10 Y II
Reg. VIllarrobledo •••. M.O armero,. ) José Vega Herrero •••.•.• : 16
2.° montado Art.a .•..• Médico 1.0. ~ Leocadio Serrada Díaz • • • •• [O Y II

Intervención ••. , ••.• lcom. ° 2. a ..
Idem ...•..••.•...... Otro •..•••.
Reg. Asturias ••.••••• Módico 1.0 ••



99

•
DESTINOS

Seeelon de Sanidad Hllltar

Exomo. Sr.: Visto el escrito de V. E. de fecha 4
del actual, referente a los nuevos destintls que con
forme a la rroJ.' orden circular de 10 de marzo
último (D. O. núm. 58), ha asignado a las clases
de ras varias unidades de la brigada de tropas de
Sanidad Miliila.r con destino :en ese t€rritQrio, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a b~en aprobar la deter
minación de V. E. y disponer que los sargentos
de la expresada brig-<tda comprendidos en la siguien
te frelación, que empieza con Francisco Falcón Cano
y termina con Ramón Alvarez Vallés, pasen a pres
tar .sus servicios a·las compañías qne se les señalan.

De real orden lo dig¡o. a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.' Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 10 de abril de 1917.

12 de abril de 1917n. o. núm. 82
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L'uQUE

Señor General en .Tefe del Ejército de España en
Africa.

Señores Capitán general de la. primera región e In
t'EirvEmtar civil de Guerra y Marina y del Protec.
torada 'en Th1arru,eoos.
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R,elaci61t que se Cita

Sargentos

Fr,ancisco Falcón Cano, de la compañía mixta. "da
Sanidad Miliila.r de Ceuta, a la de Tfetuán.

Fidel Lladó Boixaderas, de la compañía mixila. de
Sanidad Miliila.r de Ceuta, a la de Tetuán.

Benjamín García García. de la compañía mixta de
. S;anidad ,Miliila.r de Ceuta, a la de Tletuán.

Benito Casanova García, de la compañía mixta, d8
Sanidad Miliila.r de Ceuta, a la de Tetuán.

Rafa.€il Marmolejo Vaquero, de la compañía mixta de
Sanidad Militar de Ceuta, a la de Tetuán.

J o.aquín Torres CarceUer, d'e la ambulancia de mon
, taña núm. 1, a la compañía mixila. de T'etuán.

Mariano Gómez .Merino, de 1'3; ambulancia jLe mon-
taña expedicionaria núm. 2, a la compañía mixta
de Tetuán.

Pedro Daimiel' Castellanos, de la ambulancia de mon
taña expedicionaria núm. 3, a la compañía mixta
de Tetuán.

Manuel Muñoz Expósito, de la compañía 'mixta de
Ceuta, a la de wJ.'a.Cihe.

Ramón AIVlaJ'ez Vallés, de la com.pañía mixta die
Ceuta, a la de Larache.

Madrid 10 de abril de 1917.-Luque.

,~'

[MATRIMONIOS

• •Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
médioosegundo de S'anid¡ad Militar D. .IYl.iguel Muro
Esteban, con destino en la quinta compa.ñía de la
brigada de tropas de Sanidad Militar, el EJey (que
Dios guarde), do acnel1do con lo info;rmado por ese
Consejo Supremo <8n 3 del me,S n,ctllal, Se ha ser
vido 'Qo(I1cederle líc'encia paro. contraer matrim:omo
con D.ll Eulogin, Loba,co García.

De real orden ~o dig(o !1 V. E. para" su oonoci•
miento y demás efectos. DlOS guardo a V. E. muchos
años. Madrid 10 de abril do 1917. -

AGUSTíN bUQUE

Señor ¡Presidente del Consejo Supremo d~ Guerra
yM'~.

Se'flOl"e's Cn,pitan8s gen8l'1a;1es de la primera y quinta
r.egiQIl,es. \ \
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leedon de JustICIa , asuntos leDerales
CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E.' remi
tió a este Ministerio con su escrito de ZO del mes
'p'róximo ~o, ,promovida por el ten.i::mte oorcxnel
de Artillería D. l!'et.nl'mdo ]florez Corradi, en suplica
de autorización :pa:n: usar sobre el uniforme la, en
oomienda ordinarIa de la Orden Civil de Alfonso XII,
que le ha sido OOíllcedida por -el Ministerio de Ins
trucción pública y Bel1a.'3 Artes; i!eniendo en cuenta
que el interesado 'ha Cldmprobado que se halla en
posesión de dioha condecoración y que ha, satisfecp.o
los 1dereohos 00 expedición del título correspondiente,
el Rey (q. D. g.) se ha servido aooeder 11 lo soli
oitado, con arreglo a lo dispuesto en la real orden
de 20 de noviembre de 1883 (C. L. núm. 387).

De real orden lo diEo a Y/E. para su conoci
miento y demás -efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. l.Iadrid 10 de abril de 1917.

• LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

•••

Auditor de brigada

D.. Ma;nuel Fernández C;a;palleja, ascendido, de lai'
Coma;ndancia general d.e Melilla., a sit'l:ll3.lCÍón de
&cecrenoo en el mismo territorio.

Tenientes é\uditores de primera

D. Avelino Banal y Lore'nz, dl} la Comandancia ge...
neral de M~lill¡a, en plaza de infarior claij3-,
goria., a la misma, de plantilla. '

; Emilio de la Ce.rdia y López Mollinedo, asoondido,
de la' Ca¡:.itnnía 19eneral de la octava región:
y en ('.omisión en el Consejo Supremo' da GUe
rra. y :Marina, 11 situación de excedlente en.
la pri.rnera región.

_. , Te.ni~ntes auditores de segunda
lo r < 1 • ,

D. Máximo Cuerv.o RadigaIes, en situación de ex
oedéiroo 'en la primelfL región, a :In, Capita,uía
g~eral de la O0lava región.

» Pedro Jordán de Urr'íes. y Patiño, ascendido, de
la Capitanía general @ la octava :región, a.
situación de exood€nte en la primeI',a región•

Señor tPr'esiilimte del Consejo Supremo deGu~..
y 'Marina;.

~ñotes Ca¡::it¡anes genElirtlJe;s de la prime$. Yt s!egu*
id,a regio;nes., 'i l '

.; I t, . : \ I . t ~

• ; 1 ••._' •.. :

AGUSTIN JJUQUE

MATRIMONIOS

Te.n,ien1e Au,ditor de terc~~

D: Ricardo ,(jarc1:a REi!1duele9 y Gutiérrez, en si
11u.a,ción de excedente en la sépti:rna :regiÓll>
a la CapitRnía general de 1:3. octav,a I'egión,.,

M~ 11 de abril de 1917.-Luque. ~

'Exomo. Sr.: Accediendo a lo soliciij¡.¡do por el
:tie!nie:n,te auditor de teroera, D. Francisco Bohoirqlu:es
iVooína, len situación de reempl:a.zo por enfermo en.
'Madrid y Ubrique (Cádiz), ,el Rey (q. D. g.), de
aldJlerdo CQlllo infol'rn:arlo por ese Cons·ejo Su~mo en.
10 del mes a:otual, se ha servido ooncederle !icen-,ma. 'w.ra contraer matrimo;uio con P.llo Serafina¡ 8ail·,
!qedo Ausó. :, '

De real ordfJ';n lo digo a V. E. paro; su CO!I1ooi
mi€iIl!'t:o y demás efectos. Dios guarde a. V.]\J. muchoo
años. Madrid 11 {l,e abril de. 1917.

DuQuE'

,
, ..

Sañores Presidente del Con'sejo' Supremo de G1i.erm
'y~ina, Capitanes gEnera1es -de la primera, se
gunda, séptima y Qci.ava regiones y General en
Jefe del Ejército.die España en Africa.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado :etn Marruecos.

'Rela.ción que se cita

Auditor de división

Secclon de Instrncdon,. Reclutmnlento
lj cuerDOS diversos

DESTINOIl

D. José Hern,a;ndo Al~ez, ascendido, a las órde
nes del Auditor general de la segunda región,

, D. José Fernández Bolaños, a situa.ción de ex
, cedente len la. séptima región.

l.> _ í~~~¡ ¡_·:..L~: L L~!

Exdmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
dis.1J<mer que}os jefes y ofioiaJes del Cuerpo Jurí
dioo-:Milit1ar e;ompremjd.:idos e'n ],a siguiente reJapiórí,
que principia con D. Jooé Hern¡w.do Alvarez y tíer
:min,a oon D. Ridardo García Rendueles y Gutilerrez,
'pasen. a servir los destinos o 11 la situación q'U,'e
en 13. mis:m;a. se les señalan. .

D-e real orden 10 digo a Y. E. para; su conoci
miento y demás e:f1ectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. ,:Madrid 11 de l;lobril de 1!)17.



MINISTERIO DE LA GUERRA
~

Junta Calificadora de Aspirantes a des~inos civiles I )j

Sargento. o •• o o. O" • ¡FeliPe Millán Martínez •• o •••' •••¡Porque no han tenido entrada en este Ministerio sus instancias en petición de destinos de los publicados en el ccncurso de
Cabo••.•.••••••• o' Gen'asio Muñ.oz de la Iglesia ... í febrero último.
Soldado •••• '.A o • o •• o Manuel Gómez Vivas ••••. , ,', •• ¡Porque quedó fuera de concurso por los motivos que se consignaron en la relaci6n unida a la propuesta, debiendo al solici

tar nuevamente destinos, cumplimentar lo dispuesto 'en la R. O. de la Presidencia del Consejo de Ministros de 15 de
septiembre de 1896 (Gaceta núm. 266). '

Sargento. f ...... " ,¡Ramón Arbiol Estopiñán , ...... IPorque terminado el plazo del concurso, no pueden tenerse én cuenta el documento'que ha presentado, según determina la
R. O, de la Presidencia del Consejo de Mirlistros de 18 de noviembre de 1903, el cual surtirá efectos en concursos su-

o • cesivos.
Soldado •••••••• o ••• Miguel ~ernández Longares", ,¡porque no pueden tenerse en cu~nta las manifestaciones que exponen, toda vez que la ~ocumentación del individuo ~e
Otro o O' ., o • o ••••• , EustaquIO BIas ~aestro """.. cItan está en la forma prevemda y es entre los concurSantes el que reune mayores méntos.
Otro •• o •••• , O" •• o' Pedro .Madn Ona., •.••• ,. , •. " o '

Cabo., •. o., ••• ,. o' Luis Engra Culebras' .• o, •• "., ,¡porque para el destino que cita, no entró en concurso por haber dejado de acompañar certificado de aptitud, por ser des-
tino de tercera categoría., •

Otro••• , o o ••• , •• ,., José Sala Sole •••• ", , ••••• , •• , Porque el propuesto, por ser sargento, tiene preferente derecho, no siendo el re.jlamante Benemérito de la Patria, cUJB cir~
. cunstancia, solo le daría la preferencia sobre los de su mismo empleo. o

!i':

~
Ministerio CONDICIONES'"2 'l'IUIPO
de que s.aTIDO 1:11

s:>o SUll:LDO O.llolPAlb'" dependen.. DEPENDENCIA O SERVICIO Clalle de deiltlno - CLASES Procedencia NOMBREI'l A:KOS DE.. oreglónmilitars:>o PBSI:TAS

'" en que radicanJ:S
IlfllEdad Ser'lelo Impleo InOI lem.

1---- --- - - -
¡mreoci6n gen"," del T~nre.-Ad-]

2 ministr~ci6n' de ~oterías de l.a Mo0 •• de Ha~ Administrador o o • ,. Desierto,
3 clase numo 2 de VIllanueva y Gel~ clenda , o ••

,

trú.~Barcelona " o o • o • o • o •• , , o , 1
i\3/Idep:¡ de loa clase de Mora,-Toledu'IIdem , ••.• ,. Idem ., o. o. o, o • o

,. Sargento. , Activo .•.••• Antonio Jiménez Peña .• , . , , •• o • ' , 29 8-6- 19 7-6- 0 o 2 J7

/

Clues NOMBRES.

Relaci6n de las reclamaciones formuladas que se desestiman por los motivos q.¡:íe se indican:

"-
MOTIVO DE LA NEGATIVA

- l. _ 'lP _

"""""
lt
~
::J•......
>'l<
ro

"""<O
1-'
-:¡

l\!adrid lQ de a1;Jril de 1917.-E~Subsocretari~1Gonzalq CarM/al, '.
-o..,.
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•

El Jefe de la Sección,'
P. °I~

Joaqmn Boville

DISP-OSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este fMJnIsteriQ

y de las Dependencias cen....aJes

Secdon de Ingenieros
, {:/ ..

INCIDENCIAS DE ULTRAMAR
~

Circular. Los primeros jefes de los Cuerpos acti-·
vos, Comisiones liq1Úd.a.doras y Depósitos de reServa
de Ingenieros, se servirán manifesw a esta SeC>Jión,
si se destinó o no a los mismos, el Soldado que fué
del disuelto batallón de Ferrocnrriles de Cuoo. Anto
nio Ballesta o fullesteros Gómez, al reresar de aque
lla isla por enfermo, emOOrcado en e vapor «Reina.
1>faría Cristina» en el puerto de la, Habann. el día 1.0
de ootubre de 1898, para continuar sus servicios en la
Península.

1>fadrid 7 de ab& de 1917.
El Jefe de la Sección,

.'Eélix Arte,ta

•••

seccIón de IntendencIa
CONCURSOS

Circular. Vacante 'en la cuarta :regiÓn, una plar
za de celador de Edificios militares, para custo
dia de los existentes en Lérida, oon el oooor dia
¡no de dos pesetas y 108· derechos que ooncede el
reglamento .aprobado por real onien circular de 22
de septiembre da 1915 (C. L. núm. 159), de Qrden
del Excmo. Señor Ministro de 'la Guerra se anuncia
a concuTSQ, a fin de que las clases e individuos de
tropa del Ejército o en situación de reserva que
aspiren a ocuparla y reunan .condiciones de ido
meida,d, no tengan. notas desfavorables, obsei:ven in
taobable ccmducta, acreditén saber leer y escribir
oor,rectamente y no excedan de. treinta aÍÍos de ed,'10.,
dirijan sus instanci:as al Intendente Militar de la
cuarta región, en el término de treinta dias, a contar
desde >esta fecha, acompañándo copia del pa.se de

situación militar attarizaGa por un com¡saJ:"iO de Gu.e
rra y certificado d'e buena conductá desde que de
jarcm el servicio, >9xpedido por el alctlJde del punto
de su residencia, cédula ,persorlal y certificado de
sus anteoedentes penales expedido por el negocia
do 'C'OITespondiente del Ministerio de Gracia y Jus
tioia, por los solicitantes que se hallen en reserva.,
y copia de su filiación y hoja df? castigos para los
que ¡pertenezcan al Ejército; cursá:n,doh por cOn
ducto del jefe del cuerpo respectivo, para que a su
vez éste pueda emitir la información de conducta
e idoneidad correspondiente. J

Madrid 10 de abril, de 1917.

•••

Secdon de SanIdad Hllltar
DOCUMENT.A.CION

Circular. Excmo. ST.: El Excm<í. Señor Ministro
de la GuerrtL lw. iJenido a' bien disponer que los Ins
¡:ooi{ores de Sanidad Militar de la. primera, segun
da y cuarta regiones y Jefe de Ceuta, remitan °a
este ¡Ministerio, mensualmente, ade:¡nás de los doou
mentos 'expresados en la qircular de esta Sección
de 9 de, diciembre último (D. O. núm:. 279), cuyo
exacto cumplimiento se recu~rda, relación de las ope
raciones que se efectúen en los cursos de amplia
ción Ide.cirujía, alumno que ha ayudado a realimrla
o la haya reali~o y ooncepto que haya mereciero
en este cometido del profesor.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 10 <fe
abril de 1917.·

Ellefe de la Sección,
Casto L6pez Brea

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera,
segunda y ,¡marta regiones y General en .Jefe diel
~jército de España en África.

MAD;R,ID..-TALLERES DEL DEPOSITO DE LA. GUERRA.


